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PARTE OFICIAL.

1Í s e c c i ó n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Sumillería de Corps de S. M.=Los 

médico-cirujanos de Cámara de S. M. me 
dicen á las once de esta noche lo que 
sigue:

«Excmo. S r . : S. M. la Reina-nuestra 
Señora ha tomado el alimento con buen 
ap e t i to , y continúa muy satisfactoria
mente.»

Lo que traslado á Y. E. para su inte
ligencia y demás efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 7 de Febrero de 1852 .=El Duque 
dé Hijar, Marqués de Orani.=Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

La augusta Real Familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante salud.

Según parte dado por el Regente de 
la Audiencia de esta corle, á la una y 
cuarto del día de ayer se ejecutó la sen
tencia dictada en la causa seguida contra 
Martin Merino por el atentado cometido 
el dia 2 á la misma hora , sufriendo el 
reo la última pena con las circunstancias 
y del modo que estaba prevenido.

Luego que llegó á noticia del Gobier
no el horrible atentado cometido por el 
regicida Martin Merino , se constituyó 
el Consejo de Ministros en permanencia 
en la Secretaría de Estado, dando inme
diatamente principio á la formación de 
un expediente, en el c u a l , sin perjuicio 
de las actuaciones judiciales , y por los 
medios gubernativos, se hiciese constar 
todo lo referente á tan abominable su
ceso.
. El pensamiento preferente del Go
bierno en todos sus pasos y disposiciones 
fué tratar de apurar por cuantos medios 
éstuviesen á su alcance si el criminal 
Merino tenía cómplices.

Ninguna gestión ni diligencia se ha 
omitido para lograrlo. El Presidente del 
Consejo y el Ministro de Gracia y Justi
cia durante  una hora que á solas con
ferenciaron con el r e o , no lograron des
cubrir, á pesar de sus esfuerzos, si con 
efecto existian ó no cómplices.

Entre otras muchas disposiciones se 
dió comisión al Presidente y Fiscal del 
Tribunal Supremo de Justicia y á un Jefe 
de sección del Ministerio de Gracia y 
Justicia, para que juntos y separados tu
viesen entrevistas con el reo, y practi
casen toda clase de indagaciones con d i
cho objeto.

El Presidente del Tribunal Supremo, 
mas afortunado que los demás, logró ins
pirar á Merino alguna confianza desde 
su primera en trev is ta , mereciéndole el 
encargo de la ejecución de su última 
voluntad, y la revelación del paraje en 
donde tenía oculta una cantidad de dine

ro, indicándole la forma en que debería 
distribuirla; pero afirmando siempre no 
tener cómplice alguno.

Cuatro veces en diversas horas, y em
pleando en todas diferentes medios, el 
Presidente del Tribunal Supremo confe
renció con Merino, obteniendo de él la 
palabra de que moriría como católico, y 
recibiendo en la última entrevista un im
portante documento, redactado por él y 
escrito y firmado de su mano, el cual ha 
sido remitido al Gobierno por dicho Pre
sidente en cumplimiento de la promesa 
solemne que exigió el reo de que no se 
entregaría hasta después de su muerte.

Dice así el documento:
. Señora: Deseando remediar en lo po

sible las inquietudes de que, según me 
han informado, está S. M. poseida de re
sultas de la atroz ofensa que insensata
mente he cometido, y no habiendo podido 
persuadir á V. R. M. por los esfuerzos que 
he hecho por medio de personas de la 
confianza de S. M ., he creído mas eficaz 
escribir la presente, que será remitida 
á S. M. después de mi m u e r te , para que 
no pueda creerse que yo hacia dichas 
manifestaciones con ánimo interesado.

Soy á los Reales pies de S. M. =  EI 
arrepentido sinceramente, Martin Merino.

Madrid 6 de Febrero de 1852 en ca
pilla esperando el justo castigo de mi 
criminal locura.

Señora: Las manifestaciones á que me 
refiero son de que en manera alguna dejo 
cómplices que puedan atentar á la vida 
de S. M., y ruega á S. M. perdone ante 
Dios al súbdito y sacerdote Martin Merino.

Posteriormente, ni los esfuerzos del 
Emmo. Cardenal Arzobispo de Toledo al 
tiempo de darle la comunión, ni los del 
sacerdote que le confesó, ni los de otras 
personas que se han empleado con el 
mismo fin, produjeron resultado alguno, 
constante siempre el regicida en afirmar 
no tenia cómplices, como ya lo habia 
asegurado en la exposición dirigida á 
S. M. desde la capilla , y cuyo documento 
se inserta á continuación:

Señora: Martin Merino, indigno de 
contarse entre los súbditos de V. M., no 
puede menos, para calmar la inquietud de 
su conciencia, de acudir á suplicar ren
didamente á V. M. se digne, como cris
tiana, perdonarle la atroz injuria que en 
un momento de deplorable extravío ha 
tenido la desgracia de cometer contra la 
augusta persona de V. M. La infinita mi
sericordia del Rey de los Reyes le hace 
esperar haber obtenido su perdón, y pa
ra morir tranquilo quiere alcanzar, ó 
cuando menos, si de esto no es digno, 
implorar el de V. M. En esta atención, y 
en presencia de lodos los que le rodean, 
á quienes ruega firmen con é l , declaran
do no haber tenido cómplices, rendida
mente suplica se digne añadir una nueva 
prueba mas de su caridad cristiana á 
tantas otras como tiene dadas, echando 
en perpétuo olvido el horroroso atentado 
del infeliz Martin Merino.

El gobernador de la provincia, Mel
chor Ordoñez; el capellán de los Excelen

tísimos. Sre?. duques de San Cárlos, Cáe
los López y Córdoba; el cura teniente de 
Chamberí, Miguel Martínez y Sanz; los 
mayordomos de la Paz y Caridad, Joa- 
quin Macmaol y Alonso, Cipriano Mas- 
c h o r i , Antonio Castellanos; el coman
dante de la guardia, Faustino de Neila; 
el alcaide, Ramón Baños.

Capilla de la cárcel de Villa á las once 
de la noche del 6 de Febrero de 1852.=“ 
Es copia.=Ordoñez.

En esta misma idea persistió cons
tantemente, aun estando ya sentado en 
el banquillo del patíbulo y en manos del 
verdugo.

Verificada la ejecución, el Gobierno 
creyó que las circunstancias extrordina- 
rias del crimen exigían alguna medida 
especial que contribuyese, en cuanto fue
ra posible, á borrar de la memoria de 
los hombres hasta los vestigios del cri
minal. Con este objeto se dictaron las 
providencias que constan en los oficios 
dirigidos por el Ministro de Gracia y Jus
ticia al Regente de la Audiencia y al Go
bernador civil.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar que á presencia de la Sala que 
ha conocido de la causa seguida contra 
Martin Merino, y del Fiscal de S. M., 
se proceda á reducir á fragmentos el pu
ñal con que se cometió el c rim en, su 
vaina, y la pistola y balas encontradas 
en la casa del reo, quemándose los li
bros y papeles intervenidos, y que no 
sean de interés particular ó de familia. 
Es también la voluntad de S. M. que de 
ello se extienda en el rollo de la causa la 
.oportuna diligencia autorizada por el es
cribano de Cámara.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de Fe
brero de 1852 .=  González Romero.=Se
ñor Regente de la Audiencia de Madrid.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
íandar que luego que se unan á la causa 
jrmada contra Martin Merino las d i -  
gencias de la ejecución de la sentencia, 
se estampe en el rollo la certificación 

le quedar inutilizados los objetos de que 
labia la Real órden de esta fecha, remi- 
a V. S. al Ministerio de mi cargo la ex -  
iresada causa y rollo lacrado y sellado, 
on inclusión del cuaderno de apuutes po- 
íticos encontrados en casa del reo, y de 
odas las órdenes y comunicaciones que 
i V. S. se han dirigido en este asunto, 
[uedando solo en la Audiencia para su 
esguardo esta con la diligencia de re- 
nision.

De Real órden lo digo á V. S. para si 
nteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
í V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrerc 
le 1852.=»Gonzalez Romero.=Sr. Regente 
le la Audiencia de Madrid.

Teniendo en consideración que por 
más eficaces que fueran las medidas que 
adoptara el Gobierno, no podría tal vez

evitarse que se sustrajera en todo ó en 
parte el cadáver de Martin Merino, ó con 
objeto de especulación, ó con el pretexto 
de estudiar su disposición orgánica; que 
lo primero debe impedirse como vergon
zoso é inm oral, y que de lo segundo no 
puede resultar ningún beneficio á la hu
manidad ; y á fin de que no quede moti
vo alguno de recuerdo del horrendo cri
men cometido contra la Real Persona 
de S. M. la Reina, de acuerdo con la Au
toridad superior eclesiástica del muy Re
verendo Cardenal Arzobispo de Toledo, 
y en cumplimiento de lo resuelto por el 
Consejo de Ministros, prevengo á V. E. 
disponga lo conveniente para que á su 
presencia, la de su Secretario, del ecle
siástico encargado en el cementerio, nom
brado al efecto por el muy Reverendo 
Cardenal, y del Juez y escribano que han 
entendido en la causa , se proceda á que
mar el cadáver de Merino dentro del 
mismo cementerio á la hora que V. E. 
designe, y á esparcir en seguida sus ce
nizas dentro de la sepultura común ; y 
que de ello se levante acta que, firmada 
por los concurrentes, se remita por V. E. 
al Ministerio de Gracia y Justicia de mi 
cargo.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 7 de Fe
brero de 1852.“ Ventura González Ro- 
mero.=Sr. Gobernador de la provincia.

A las nueve y media de la noche se 
han remitido por el gobernador al Minis
terio de Gracia y Justicia los documentos 
siguientes:

Excmo. S r . : En cumplimiento de la 
Real órden que V. E. se ha servido comu
nicarme con fecha de h o y , tengo el honor 
de participarle que queda quemado el 
cadáver del regicida Merino, y enterradas 
sus cenizas, según podrá V. E. ver en el 
acta adjunta.

El acta á que se refiere el anterior 
oficio dice asi:

En la villa de Madrid, y su cemente
rio extramuros de la puerta de Bilbao, 
siendo las cinco menos cuarto de la ta r 
de de hoy 7 de Febrero de 1852, ha
llándose reunidos el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, su Secretario; el 
Sr. D. Antonio Guerola ; el Sr. D. An
tonio Tiburcio Acevedo, capellán del 
Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Tole
do, comisionado por su Eminencia el Se
ñor D. Pedro Nolasco Aurioles, como Juez 
de la causa, y el infrascrito, como escri
bano de ella, se procedió á quemar el 
cadáver de Martin Merino, según lo dis
puesto en Real órden de esta fecha, co
municada por el Excmo. Sr. Ministro de 

' Gracia y Justicia al expresado Excelen
tísimo Señor Gobernador; al efecto se 

1 hallaba preparada la leña y útiles n e -  
! cesados, y e n  el patio de la izquierda,
' entrando de dicho Campo Santo, inme- 
! diato á la sepultura común, se procedió 

á la operación, colocando sobre las lla
mas el cadáver del repetido Martin Me- 

• riño, sacándole al efecto de la capa en 
s que se hallaba, y quedando reducido á 
: cenizas, que fueron esparcidas dentro de



la indicada sepu ltu ra ,  y quedando  fina
lizada esta diligencia á las siete y ve in te  
m inutos, y habiendo concurrido igual
m ente  á este acto e! capellán del cem en
terio D. José Losada, v lo f irm an todos 
los señores c o n c u r re n te s , de  que  doy 
fe.=M elchor O rd o ñ e2 .= P ed ro  N. A u rio -  
les .=A nton io  G u e ro la .^ A n to n io  Tiburcio* 
A cev ed o .= Jo sé  Losada. =» Ante m í, José 
Perez Martínez.

S. M. la Reina h a  visto con agrado las ex
posiciones que con motivo del infausto acon
tecimiento del dia 2 del corriente la han diri
gido los juzgados de Almagro, Cuenca, Mi
randa  de Rbm,- t r j f c r t a  ám  W f ^ i é s  f l f W 5* 
zanaroS* Nava del fle j ,  y OCaftflJ J). ÁDtofllO 
Buyo y Al va réí, Jttflí' cesante , y loá pcesbl- 
teros D. Wenceslao González del Campo, I)Ob 
Juan  Antonio González, y D. Juan  Francisco 
González.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.
Para que tenga cum plido efecto lo 

d ispuesto por Real decre to  de 28 de  No
v iem bre  y Real órden  de 10 de Diciem
b re  últimos respecto á los funcionarios 
depend ien tes  del ramo de comercio que  
no cobran haberes del Tesoro, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido d ic ta r  las d ispo
siciones siguientes:

1.a Se procederá inm edia tam ente  á 
ex ten d er  los títulos de los agentes  de  la 
Bolsa de  esta corte , corredores do comer
cio é in térpretes  de navios de las dife
ren tes  plazas y puertos del reino, fieles- 
con trastes ,  y oficiales únicos de las Jun
tas de comercio.

2? Los títulos de  los agen tes , corre
dores y fieles-contrastes de las capitales 
de provincia se expedirán  por este Mi
nisterio.

3? Lo serán por los Gobernadores de  
las provincias respectivas tos de  los Ofi
ciales de las Jun tas  de Comercio y los de 
los fieles-contrastes de  las poblaciones 
que  no sean capitales de  p ro v in c ia , á 
excepción de los que hay an  sido nom 
brados ó confirmados en sus cargos por 
Real ó rden ,  en cuyo caso lo serán por 
este Ministerio.

•ií Los títulos de  los agentes  de la 
Bolsa de  esta corte , los d e - lo s  corredo
res de las plazas de Barcelona, Bilbao, 
Cádiz, Coruñu, M adrid , Málaga, Santan
d e r ,  Sevilla y Valencia, y los de los fie
les-con trastes  de  las capitales do p r o 
vincia designadas de  prim era clase, se 
ex ten d e rán  en papel del sello de ilustres.

5a Los títulos de  los corredores de  
las plazas de Alicante, Palma de Mallor
ca , San Sebastian , Tarragona, y Vallado- 
l id ,  y los de los fieles-contrastes de las 
capitales de provincia de  segunda clase, 
se ex tend e rán  en papel del sello p r i 
mero.

6? Los títulos de  los corredores de 
las plazas no com prendidas en  las dos 
anteriores clasificaciones, y los de  los 
fieles-contrasl ' s de las capitales de  pro
vincia de tercera y cuarta  d a s e ,  se e x 
ten derán  en papel del sello segundo.

7 a Los títulos de los fieles-contrastes 
de  las poblaciones que no sean capitales 
de p rov in c ia ,  se ex tenderán  en papel 
del sello tercer,).

8a F ina lm ente , los títulos de los Ofi
ciales únicos do las Juntas de Comercio, 
que cobran su haber  del presupuesto pro
vincial, se e x te n d e rán  en el papel del 
sello correspondiente al sueldo que  cada 
uno disfrute en la fecha de la ex p e 
dición.
■■■>: Lo que de Real órden participo á V. S. 

para  su conocimiento, el de los in teresa- 
d'os y demás efectos consiguientes; en la 
inteligencia de que  para facilitar la e x 
pedición de los mencionados t í tu lo s , es 
necesario que Y. S. remita á este Minis
terio una nota en que se exprese el nom
b re  y los dos primeros apellidos de los 
funcionarios á quienes hay que expedii 
sus ti tules por este Ministerio, y la fechs 
de sus respectivos nom bramientos, m ani
festando si lo fueron por Real órden, ó biei 
por A utoridades ó corporaciones d e te r 
minadas, y si han sido confirmados pos-

íe n o rm é n té  p o F  M ; p reviniendo por 
último á los interesados , com prendidos 
ún icam ente  en las disposiciones 4a y  5?, 
qu e  para que pueda realizarse la expedi
ción es preciso que antes libren al h a b i
litado de este Ministerio el im p orte  del 
pliego del papel designado á su  clase. 
Dios guarde  á V. S. muchos años. Ma
drid  31 de Enero de 1852.=R eifl0S0.~  
Sr. Gobernador de la provincia de,....

S. M. la Reina (Q. D. G .) ha visto con 
agrado la exposición que con motivo del na
cimiento de S. A. R. la Princesa heredera le 
ha dirigido la Junta de Comercio de Gijon,

M IN IS T E R IO   DE LA GOBERNACION.
Han acusado el recibo del parte ex trao r

dinario en que se comufiicó á las provincias 
el Inaudito atentado cometido contra la sagra
da persona de S. M., los Gobernadores dé las 
provincias siguientes, además de los de que 
se hizo mérito en la Gacela de antes de ayer:

Toledo.=Se ha celebrado una solemne ro
gativa por el restablecimiento de S. M. con 
una inmensa concurrencia, compuesta de mas 
de 230 individuos del clero, el seminario con
c i l i a r , .300 convidados, y un numeroso pue
blo que llenaba aquel magnífico templo.

Jaen .= L a  noticia de tan horrendo crimen 
ha excitado la mas justa  indignación en aque
lla capital, cuyos habitantes dirigen fervoro
sos ruegos al cielo por la conservación de la 
preciosa vida de la R e in a , en cuya defensa 
acudirán siempre como buenos españoles.

Sa!amanca.=EI pueblo entero ha manifes
tado el mayor horror al criminal, así como el 
amor mas acendrado á su Reina y Señora, 
demostrando el vivo interés que le inspira su 
augusta persona.

L eo n .= A  la llegada de tan fatal noticia, el 
sentimiento de los fieles leoneses ha sido un á 
nime; de horror y venganza contra el vil ase
sino; de amor y ternura  á la Reina y madre 
de los españoles.

Soria. =  Al recibirse el parte que anuncia 
continuar S. M. sin ningún síntoma desfavo
rable para su preciosa é importante salud, un 
inmenso''gentío,,-que acudió movido del mas 
vivo interés , ha mostrado su Satisfacción y re
gocijo. Se ha celebrado solemne rogativa en la 
iglesia catedral con asistencia de Autoridades, 
corporaciones, particulares y un pueblo nu
meroso

M urcia .=La novedad de tan execrable cri
men, desconocido en España, ha hecho resaltar 
mas y mas los sentimientos de fidelidad y 
lealtad que abrigan en sus pechos aquellos 
habitantes. Todas las clases de la sociedad, los 
militares, el clero, el comercio, la propiedad 
se disputaban por manifestar cada c u á l ’con 
mayor vehemencia tan nobles ideas, maldi
ciendo al asesino y haciendo votos por la sa
lud de la Reina.

G ranada.=Com unica el profundo dolor que 
esta infausta nueva ha causado en aquella 
ciudad.

Zaragoza. = L a  indignación y la ira han 
sido los sentimientos que en aquella ciudad 
fidelísima y heroica ha producido la noticia del 
alevoso atentado cometido contra S. M., y toda 
la población unánime se ha ofrecido á la de
fensa de la Reina, por cuya preciosa vida 
ruega al cielo.

Zamora.=Todas las Autoridades , corpora
ciones, funcionarios públicos y la población 
entera han demostrado en ocasión tan solem
ne su lealtad á la Reina, y el espanto y h o r 
ror que les ha causado el crimen.

Valeuc¡a.=  Renuevan con ocasión tan la
mentable los habitantes de aquella populosa 
ciudad .por conduelo de la Autoridad superior 
su respetuosa adhesión á la augusta persona 
de la Reina, y ruegan al cielo por su pronto 
restablecimiento, al paso que anatematizvin al 
autor de tan horrible delito.

Palencia, Albacete y Burgos.=Han causado 
la mayor satisfacción las noticias posteriores 
del alivio progresivo de S. M., que se aguar
daban con unánime ansiedad é interés.

Badajoz. =  Con el mas profundo disgúste 
se ha recibido la noticia del criminal aten
tado que ha estremecido á toda la población.

Cádiz .=E Í aviso telegráfico, que llegó á 
esta ciudad incompleto, causó grave sen ti
miento y sorpresa.

Teruel.=Llena de terror y asombro que
dó esta ciudad al tener conocimiento de tan 
inaudito crim en, y la indignación y la ansie
dad por saber de la salud de la Reina, se 
veian pintadas en todos los semblantes.

Lugo.— La sorpresa y el dolor han sido los 
primeros efectos que ha producido la nueva en aquella ciudad.

Santander. =  Acusa el recibo del ex trao r
dinario portador de la infausta noticia, y el espanto que ha causado.

G u ip ú zco i .=  El disgusto y am argura  que 
en esta ocasión han demostrado los fieles gui— 
puzcoanos, .manifiestan bien él amor y leal
tad que profesan á su Reina y Señora.

Castellón.=El pueblo entero ha hecho pre
sentes con tan triste motivo su sentimiento, su 
ansiedad por la interesante vida de S, M.'/ y el ardiente amor que la profesa.

Vizcaya. =  Xí ínsíañíe que se difundió ta ' 
noticia, las corporaciones, funcionarios p ú 
blicos, y los habitantes todos de aquella p ro 
vincia se han apresurado á expresar su p ro 
fundo sentimiento, el testimonio de su adhe
sión al trono, y el horror que el crimen les ha 
causado.Afieante.=La honda impresión que el s u 
ceso ha hecho en aquella ciudad, revela bien 
el afecto que profesa á su Soberana.

L éríd# .=La noticia del horrible atentado 
há causado la mayor aflicción é indignación 
en aquel pais, y tan abominable crimen au
m entará ,  si es posible, su entusiasmo por la 
excelsa Soberana, que una mano aleve ha que
rido a rreba tar á sus fieles súbditos.

N a v a rra .= E n  medio de la tristeza y dolor 
que ha causado !a noticia, la actitud d e .aq u e 
llos habitáfltes es una prueba aé su $
fidelidad á la Reina.Murcia.£^El horror y conáternacion Cóü 
que esta ciudad ha sabido tatl triste aconte
cimiento , manifiestan bien 100 áentimientóá de 
s u s  habitantes, y el amor y cariño con que 
miran á S. M. # yAlava.=L'a  ira, el horror y el ínteres por 
su Reina se han retratado en  todos los habi
tantes de esta fiel provincia ai saber el aten
tado cometido; los teatros se cerraron , se e x 
puso el Santísimo Sacramento en la colegial 
de Santa María para implorar la misericordia 
de Dios, y pedirle la conservación de la p re
ciosa vida de S. M., y el Ayuntamiento acor
dó en sesión extraordinaria la adopción de es
tas medidas, renovando al mismo tiempo los 
sentimientos de .am or y fidelidad que le a n i 
man.Málaga.=Inmediatamente que esta nueva 
lamentable se comunicó á aquellos habitantes, 
manifestaron su amargo dolor y el mas vivo 
interés por la salud de S. M.

Badajoz, Salamanca, Soria, Cuenca, F a len 
cia, Toledo y A v i la .= C o n t in ú a n 'e n  es‘as po
blaciones las funciones religiosas, haciendo fer
vorosos ruegos al Todopoderoso por el pronto 
restablecimiento de S . 'M ., y es inexplicable el 
regocijo y satisfacción de sus habitantes al sa
ber que sigue a l iviada, y que los españoles van 
á tener la inexplicable dicha de conservar á 
su Reina y Señora.

Parte telegráfico .=  Irun  6 de Febrero de 
1852 á las dos de la t a r d e .=  París 4 á las sie
te de la t a r d o .=  El Ministro plenipotenciario 
de S. M. al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«S. M. la Reina de la Gran Bretaña abrió 
ayer el Parlamento. Nada notable hay en su 
discurso, exceptuándo la seguridad de la pre
sentación de un proyecto de ley relativo á la 
reforrn s parlamentaria. Él p.írrafo sobre los......
( interrumpido por trabajos superiores y por 
nieblas en Alava).

Madiid 7 de Febrero de 4 852.

Gobierno de la provincia de Córdoba.=  
Excmo. Sr.: Por mi comunicación de ayer se 
enteraría V. E. de la profunda impresión cau
sada en los habitantes de esta población por 
la noticia del atentado cometido en la persona 
de S. M. la Reina Doña Isabel II. Un senti
miento espontáneo hizo nacer la necesidad de 
expresar públicamente el horror que semejan
te hecho inspiraba, y al efecto se ha redacta
do la exposición que adjunta tengo el honor 
de acompañar á V. E. No el número de las fir
mas debe llamar la atención de V. E . : la e s 
pontaneidad con que se han estampado, es el 
mérito de esta exposición. Todos cuantos han 
sabido que se iba á remitir, se han apresurado 
á inscribir sus nombres en ella, sin distinción 
de clases ni de opiniones. Todos han visto en 
el atentado que lamentamos un ataque infame 
á nuestra felicidad en la persona sagrada de 
nuestra adorada Reina. El Sr. obispo, com
prendiendo perfectamente los sentimientos de 
los habitantes de Córdoba, ha dirigido á los 
curas la circular de que también acompaño un 
ejemplar; y el cabildo catedral, p>r indica
ción del mismo Sr. obispo, ha dispuesto se 
celebre una rogativa en su santa iglesia para 
que el Altísimo nos conserve la preciosa vida 
de S. M. Pienso asistir con todos los emplea
dos, y creo que la concurrencia será nume^ rosa.

Dios guarde á V. E. muchos años. Córdo
ba 4 de Febrero de 18o2. =  Excmo. S r .= E s -  
téban León y Medma.=Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

Obispado de Córdoba. =  Por el parle tele
gráfico que recibió con fecha de ayer el señor 
gobernador de la provincia, y que hoy com u
nica á sus subordinados, se habrá V. en tera
do del horrible atentado que se ha cometido 
contra la augusta persona de S. M. la Reina 
nuestra Señora , causándola una herida que 
hasta ahora no ofrece apariencias de g ravedad..

Aun con esta consoladora circunstancia, y 
con noticias posteriores en el mismo sentido, 
el crimen es de lo mas inaudito y horroroso que 
puede imaginarse en el pais clásico de la leal
tad ; y si bien debemos esperar en la divina 
Providencia que no produzca consecuencias la
mentables, es sin embargo un deber imperio
so de todos los españoles, y principalmente del 
clero, el redoblar su celo y vigilancia en fa
vor del orden y tranquilidad pública, unién
dose íntimamente para ello á las Autoridades

locales, y rogando sin cesar at Señor á fin de 
que se digne restituir á S. M. la mas comple
ta salud , conservarnos por muchos años su 
preciosa vida, ó inspirar un verdadero a r re 
pentimiento en el corazón del reo de tan atroz 
y odioso atentado.

Para ello, luego que reciba V. esta comu
nicación, dispondrá que en esa su iglesia se 
celebre una misa de rogativa, y se d irijan p re
ces solemnes al Omnipotente con todo el apa
rato y concurrencia posible, procurando con 
la palabra y con el ejemplo que se generalice 
y aumente el sentimiento de amor y fidelidad 
á nuestra sin par amable y bondadosa Reina, 
en cuya dicha y prosperidad está cifrada la 
de la nación española.

Dios guarde á V. muchos años. Córdoba 3 
,de Febrero de 1852. =  Manuel Joaquín , obis
po Ge Cdfdobá¿= S # ñ o r ..b . ,,

Señora: Ün solo acontecimiento fa ltabi 
la vida de V. M. q u e ,  poniendo á p ru eb a  Jfc 
lealtad española, la hiciera resaltar mas puf* 
y brillante que nUUdá: ese acontecí miOfttodeB^ 
graciado ha tenido lu g a r  en la tordo dé áyér, 
y la preciosa sangre de V. M., vertida traído - 
ram ente por mano cobarde y asesina, ha ve
nido á acrisolar mas y mas el amor instintivo 
de los españoles á sus Reyes. El que osó d ir i 
gir el arm a sacrilega contra V. M., üo es ca
ballero, Señora, ni español. Corto castigo se
rá la m uerte  para tan  inaudito crim en; ei 
odio y el desprecio general le seguirán á to
das partes, y la historia consignará en sus 
páginas un padrón de ignominia para su nom
bre. Córdoba, Señora, se acerca hoy reveren
temente á las gradas del trono á ofrecer á 
V. M. la expresión mas ard iente y sincera de 
su cariño, de su dolor y de la indignación de 
que se halla poseída por tan inaudito crimen.

Dígnese V. M. a d m i t i r la , á la par que nuesr. 
tros fervientes votos por el pronto y completo 
restablecimiento de Y. M ., cuya vida guárde 
Dios dilatados años p ra biep y felicidad de 
la monarquía.

Córdoba 3 de Febrero de 1852.= S e ñ o ra  
A L. R. P. de V . ' M .= E l  Obispo de Córdoba, 
Manuel Joaquín; él gobernador de la p ro v in 
cia, Estéban León y Me l ina;  el m arqúés de 
Valdefiores; el comandante general, Antonio 
González Anleo; el duque de Almodovar del 
Rio; el juez de primera in s tan c ia , José Miguel 
Henares; C. el marqués de Vi lia verde, b riga
dier de infantería; el alcalde-corregidor, el 
conde de Ilornachuelos; el conde V. de Torres 
Cabrera; el deán de la santa  iglesia, Rafael de 
Lara y Cárdenas; el conde Gavia; Diego Jover, 
diputado á Cortes; el marqués de Benamejí; 
Manuel Gadeo y Subíza, diputado á Cortes; 
el coronel retirado de caballería, Manuel Jab
eóme; el administrador de correos, Francisco 
Ramírez de Verger; el jefe de la fábrica de 
sal, Miguel Ciudad; Pedro José de Anea, co
mandante de la guardia civil: Cristóbal Fer
nandez de Córdoba; el Juez de primera íhs» 
tancia, Felipe Genaro Gutiérrez de Gaviedes; 
el conde de Zamora de Riofrio, senador del 
reino; él teniente segundo de alcalde, Antonio 
María Toledano; el promotor fiscal de la iz
quierda , Luis de la Corte; el promotor fiscal 
del distrito de la derecha, Antonio Geballos; 
el capitán de la guardia civil /  Ramón Bosch; 
Manuel de Lara y Cárdenas, catedrático del 
instituto provincial; José Vaíenzuela y Már
quez; el director de las fábricas de sal,  Diego 
Alvarez Ossorio; Amador Jover y Toro; el con
sejero provincial, José Aviñó; Manuel Gil; el 
marqués de G uadalcázar; el administrador de 
directas, Francisco Manjon; el marqués de las 
Escalonias; José María Conde; Juan  María de 
Gracia, consejero provincial; el m arqués de 
Campoalegre, mariscal de campo; el secretario 
del gobierno, Juan  Francisco Diaz; José S a l í -  
ñas; Ignacio M> de Argote, diputado á Córte* 
por Montilla; Ignacio García ¿overa;  el m a r
qués de Cabriñana y Villacaños; el teniente de 
alcalde, Rafael García Lovera; el tesorero de 
rentas ,  Antonio de Porras; Juan  Gutierre? Cor
rea, canónigo de la santa iglesia; el barón de 
San Calixto; José de Iliescas, consejero provin
cial; el contador de Hacienda pública, Joaquín 
Petisco; el inspector primero de la adm inistra
ción de indirectas, encargado del despacho, José 
García; el presidente de la colegiata de San Hi
pólito, Rafael Aguilar; Francisco L. Zapata; Pe
dro María Villavicencio, maestrescuela; José 
María de Trevilla; Juan Gutiérrez Correa; por 
los Sres. canónigos de oficio de la santa igle*- 
sia catedral,  Joaquín Ramírez Gallardo, a o c - ’ 
toral; canónigo rector del seminario, Pedro 
Gubero; Francisco de Trenta, Pedro María Na-- 
varro , Manuel Cruz, José ¿uis de los Heros, 
Marcos Román Benitez; José de A gu ila r ,  r a 
cionero; Viceute de E spinosa , Martin Rente
ro; el teniente vicario general castrense, José 
Cortés y Sanch z; Eusebio Tarancoti; sagrario 
de la santa iglesia, Francisco Rafael Triviñq 
y Jiménez; sagrario de la santa iglesia, José 
Cobos y Junquito; San Ju a n ,  Francisco Cube
ro; San Pedro, Félix de la Torre y Orda; Ma
tías de Rivas, beneficiado; el rector de la par* 
roquial del Salvador,  Rafael Coronado; parro 
quia del Espíritu  Santo, Francisco Melendo; 
parroquia de San Lorenzo, Pedro Márquez y 
Castellano; parroquia de Santiago , Dionisio 
Sánchez; Emiliano Santaló, José María Llóren
te, José Almoguera., Mariano Herrera y Casti-? 
lia, Antonio Gazorla, Diego Baena, Juan  Hur
tado, Pedro García , Manuel López Aguilar, 
Juan Amigo, José María Gastudo, Ju an  Anto
nio Velasoo, Tomás Rubio, Lorenzo Márquez,



An toni o  Marin,  Antonio José Gut iér rez;  el rec
t o r  ecónomo de S a n t a  María Magdal ena ,  J u a n  
Manuel  Reina;  el rector  de la p a rr oqu ia  de S an  
Nicolás de la A g e r q u i a ,  Francisco Solís; p a r 
roqui a de S a n  A n d r é s ,  el encar gado en la rec
toría,  Miguel Riera;  Rafael Cano, Rafael Castro,  
Nicolás Palomo,  Luis  Gonzál ez ,  Rafael Gómez, 
J o sé L Ia s er ,  Vicente Diaz, José Guirao,  F r a n c i s 
co Abril ,  Francisco J. Suarez ,  Manuel  Gut iér rez  
Conchas,  Pedro  Al t una ,  Fél ix Alamo;  el secre
tario del consejo,  Mariano í l acar  y Verdier ;  A n 
tonio Mart in de la Torre,  José María Sánchez To
ro,  Ant onio  Hidalgo,  R amón Yj l luenclas , Pedro 
Marqués  y Castel lano,  José de Llano Meras,  
Manuel  Baena , José María Cas t i ñe i ra ,  Rafael 
Fer na n de z  de Córdoba;  Antonio Rafael Domí n
guez y Va l de c añ as ,  canónigo de S a n  Hipólito 
y p r ed ic a do r  de V. M.; Fr anc i sco  García,  Joa
q u í n  José de los I leros ,  Dámaso Blanco I ler-  
vá s ,  Vi cente  Chichón,  J u a n  Manuel  Gallego 
Aurioles,  Rafael María Camacho,  R a mó n María 
F e r n a n d e z  de Córdoba,  Ant oni o Saenz de Te
jada,  José Bell ido,  José García Ne gr et e ,  F r a n 
cisco de  Borja Pavón,  Miguel Garr ido,  Genaro 
la Calle y Berzosa,  José A n g ui t a ,  José Souleret  
y  F i guer oa;  Cár los R amí rez  de Ar e l l an o ,  d i 
p u t a d o  provincial ;  Rafael .1. B a r be ro ,  José Jo- 
v e r  y Paroldo,  J av i e r  V al de l om ar ,  Bar ón de 
F u e n t e  de  Q u i n t o ,  Francisco de Sal as ,  T r i n i 
d a d  T ol edano,  Miguel Vázquez de la Torre,  
J o a qu í n  A u m e n t e  y G u a n t e r ,  J u a n  Breñosa,  
Teodomiro Ramí r ez  de Ar el l ano ,  Franc i sco de 
Asís  MMero, Antonio Muñoz, Zacarías  de Lara,  
Manuel  Gómez Mora,  Pedro  F e r n a n d e z ,  J u a n  
de Soria,  Pablo Asensio,  Vicente Vidal,  F r a n 
cisco F e r n a n d e z , Gregorio Al varez  Golmayo,  
A n d r é s  Ga rc í a,  José López y Cór doba ,  J u a n  
M. Conde y Criado,  Pedro Yuste,  San t i ago  Re
dondo,  Rafael S a n s ,  Acisclo R o s i m a , José Ca
b r e r a  y Carrasco,  Fr anc i sco  Pardo,  Luis  S a n -  
taló, J u a n  C u e l h r .  Manuel  de Miguel H e r n á n 
d e z ,  Francisco J i méne z Ci dr on ,  Francisco P i 
ne da  y Polo, S i món Llanos,  Diego C r u z ,  J u a n  
F e r na n de z  Gonzalo,  Francisco Romer o,  A n 
d r és  Par i s  , J u l i á n  Al var ez  Cabal lero,  J u a n  
García de  Córdoba,  A m a d o r  Tor ras  y B . u -  
fau f Manuel  Carri l lo , Dámaso S a n t a l ó , A n 
d r és  C a u s i n o ,  Dionisio R i v a s , Pablo C d\o;  
el inspec t or  p r i m e r o  de  la a dmi ni s t r ac ión  de 
co nt r i buci ones  d i r ec t a s ,  J u a n  Va lis y Puig 
S a m p e r ;  el i ns pec t or  segun do  de la mi sma a d 
mi ni s t r ac i ón  , Matías B. Salvadores ;  el i ns pe c
tor  tercero de la m i s m a ,  Feder ico H o p p n ; <1 
oficial p r i m e r o  de la m i s m a ,  Vicente José Ro
d r í g u e z ;  el oficial segundo de la m i s ma ,  B a r
tolomé Maza;  eí oficial tercero de la m i s m u  
Vicente  Alca i # Gal iano;  el oficial cu ar to  de la 
m i s m a ,  J i s é  Magin Lladó;  el oficial q u i n to  de 
la mi sma,  Antonio Jul io Manjon ; el oficial ses-  
to de i d. ,  Pedro Miranda;  escr i bi ent e p r i m  ro, 
Nicolás L abor de ;  escr ib i ent e s e gu n do ,  F r a n 
cisco Gu e r r e r o ;  e scr ib i ent e  tercero ,  Antonio 
S a n d o v a l ;  a u x i l i a r  p r i m e r o ,  Rafael Ortega;  
a u x i l i a r  s eg un d o,  Manuel Carri l lo y Paz; ag e n
te de  la a d m i n i s t r a c i ó n ,  José Ar royo;  ag en t e  
de  la a d m i n i s t r a c i ó n  de d i r e c t a s ,  R am ón  B l a n 
co I l e r v á s ;  a gen t e  de  id. id. ,  Felipa Mariño de 
Moya;  el i nspector  s egu n do  de i ndi r ec tas ,  A n 
tonio de B a r c e n a ;  el oficial p r i me ro  de la a d 
m in i s t r ac ió n  de i nd i r ec tas ,  Gabriel  Gari jo;  el 
oficial s egun do  de i nd i r ec tas ,  Rafael Nieto; el 
oficial tercero de la a dmi ni s t ra ci ón  de  c o n t r i 
b uc i ones  i n d i r e c t a s , José M. de R i v a s ; el oficial 
a u x i l i a r  de i nd i r ec tas ,  José Alzate;  el oficial 
p r i m e r o  q u e  fue de la a d mi n i s t r ac ió n  de i n d i 
r e c t a s , t ras lada do  de i ns pec tor  á d i r ec tas  de 
T e r u e l ,  Vicente B . e g a n t e ;  el g u a r d a - a l m a c é n  
de  efectos e s t a nc a do s ,  Diego de Gracia;  el fiel 
del  alfolí,  Antoni o del Castillo y Fer nandez ;  en  
repr es en t ac i ón  de los empl eados  especiales del 
r a m o  de  p u e r t a s ,  el v i s i t ado r ,  Francisco P r u -  
m u e d a ;  el oficial p r i me r o  de  la co ntadu rí a ,  
José María López;  el oficial segun do  de la con
t a d u r í a ,  Joaquí n Molina y M a n r i qu e ;  el oficial 
t er ce ro  de  la c o n t a du r í a ,  J u a n  de Dios C a r -  
r io n ;  el oficial c uar t o  de la c o n t a d u r í a ,  Nico
lás He rv á s  y N a va r r o ;  es cr ib i ent e  de la cont a
d u r í a ,  Angel  Diaz; escr ib i ent e de la c o n t a d u 
r í a ,  J a i me  B o l o r é ; escr ib i ent e de la c o n t a d u 
ría , Diego de  Ororní ;  e! oficial p r i me ro  de te
s or er ía ,  J o aq u ín  Versconi ;  el oficial s egun do  de 
t es or er ía ,  A g us t í n  Garbonel l  y Cárdenas;  el ca 
jer o de  t e s o r e r í a , Miguel P. Gol mayo;  Miguel de 
Velasco; es cr ib ient es  de tesorería,  Manuel Pur o-  
ni,  Rafael León, Mar i anoCamacho, Mi guel  Antón 
de Lonera,  Cristóbal  J i m én e z ,  An aca r io  C a m a 
cho, Tomas  de  la Puente,  Rafael Mariano Pavón,  
Cirilo José S án che z,  José Gómez Casti l lo,  A n 
tonio García de Mesa, José García del Castillo, 
Rafael Vázquez de la Torre.  José María N a v a 
j a s ,  Diego Lop-z de Haro,  Miguel de L uque ,  
Miguel Tortosa,  Rafael Bermudez,  Sa l vador  de 
Hu er tas ,  José de H u er t a s ,  Antonio de CnstiTa,  
Antonio Repul lo ,  Rafael  Mar t ín ez ,  J u a n  S á n 
chez Campi ns ,  Ant oni o Sánchez Campins ,  I lde
fonso Merlo; e! é x - g u a r d i a  de S. M. Carlos IV, 
José de Torres ;  José Sánchez G u e r r e r o ,  J u a n  
P u e n t e ,  A n d r é s  Heredia ,  Manuel  Morujon y 
Montil la,  Migue] Valero y Roldan,  Fausto  G a r 
cía T e n a , J u a n  Esp ino ,  Celedonio S a n  Román 
de  Tej ada ,  José Monserra t e y Rej ano ,  Ramón 
Muñoz y Luque ,  J u a n  Arel lano,  Lui s  Marabel ,  
Francisco González y L uce na ,  Manuel López 
Ochoa, An tonio  José S e r r a n o ,  José de la Peña 
y Mercado,  Fr anc i sco  Repul lo ,  José Sánchez 
Campi ns ,  An t on io  de Mérida,  José Blasco G a r 
cía, Miguel de  Salcedo,  Rafael  Diaz; J u a n  Ruiz,  
s a l va g ua rd ia ;  F e r n a n d o  Lorenzo;  el i n t e r v e n 
tor  de correos ,  José Par do y Not ino;  José S u -  
biza,  Ant oni o Te r r ob a ,  An toni o Mart ínez C a -  
race ra ;  el concejal ,  J u a n  José Moreno; R a 

fael María R o l d a n ,  Rafael  Bast ida y Ñuño,  
R a mó n  Cabello, Manuel Alcaide ,  Rafael Cen
t e n o ,  Rafael E spe j o,  José B a r b u d o ,  Pedro 
López ,  Antonio García López,  Rafael G o r -  
r i n d a ,  Matías Sa uz ,  Antonio López, Mariano 
Y illalba,  Tomas Pacheco. Francisco Palomo, Ra
món Naval ;  Rafael Muñoz,  s a l va g ua rd ia  de 
s eg ur i d a d  públ ica;  Rafael Hidalgo; \ )osé María 
Pelaez,  celador;  Joaquí n Llórente,  calador  de 
protección y segur ida d públ ica;  Venancio A l 
varez,  Jusé López Da pa ra ;  Rafael de la Cruz y 
I ie r ed i a ,  pr esbí ter o;  José Espejo,  Jasé María 
Cadenes,  J u a n  Escarnida,  F er na ndo  María Ca 
d e n as ,  R amón Ser rano  y Rlazquez,  Gerónimo 
G u er r e r o ,  Francisco A v i l é 5, Rafael Carrasco,  
José Sa lu d o,  Manuel  García C ar r i l l o ,  J u an  
A. de^ la Cor te ,  Manuel María de la Corte,  
f r a n c i s c o  de Salas Lorenzo,  Rafael Regino, 
Rafael Mart inez y Hu r t ado;  Antonio Ramí rez  
de Ar el l ano ,  e x - d i p ut a do  á Cortes;  Antonio 
José de Ulierld , Francisco J avi er  P i ne d a ,  Isi
doro de Moya y Rivera , Francisco de P au l a 
Al ca l de ,  Cris tóbal  del Moral,  Luciano Mart in,  
Ant oni o Marin y Gallego; por la redacción del 
Diario de Có doba,  Fausto García Lovera ;  A n
tonio Rafael Ramí rez  de Ar el lano,  Francisco 
Muñoz,  Francisco Espejo,  Rafael de Espejo,  
J u a n  N a v ar r o ,  Sant iago Jaén,  Diego Baena y 
Diaz,  Mariano J u n q u i t o ,  J u an  José Barrios.  
Francisco de Cárdenas  Castillo,  José María 
C hapa rr o  y Espejo , Antonio B e l m o n t e , Ma
nuel  Espejo,  Pablo de Per uca ,  Alonso Alijo, 
José de Milla, Rafael Carre tero,  Rafael Cerezo, 
Alonso Pa re ja ,  Rafael Hidalgo,  An dr és  Oliva, 
Manuel de Gracia y Barroso,  Rafael González 
Na var ro ,  Ale jandro del Castillo y Herrera ,  
Cristóbal  Muñoz, J u an  Muñoz, Rafael Muñoz y 
L u q u e ,  Mariano Criado y Muñoz, José Ceba-  
llos , Bartolomé Pella;  Bartolomé Pel l a ,  hijo; 
Rafael Mart ínez Hidalgo, J os éPl á ,  Rafael Feli
pe León,  Rafael Roldan,  Gonzalo León y Cruz;  
el i n t endent e de provincia,  cesante ,  J u a n  B uz -  
nego; Rafael Resio,  s a l v a g u a r d i a ;  Mariano Ló
pez , Pedro Nolasco Melendez , Joaquín Rey, 
A n d r é s  S á n c h e z , Estanislao Peche , J u a n  R a 
mírez,  R a imu n do  Rúa,  Marcos Peña,  Diego P é
r e z ,  Manuel  Sedaño , Pedro Garnica , Rafael 
C ha pa r r o  y Espejo,  Bonifacio Gallego y C a m 
pos,  José García y Cabello,  Pedro Nolasco Me
l endez;  el comand ant e  de cabal ler ía ,  ret i rado,  
J u a n  Melendez; el ca pi tán  r e t i r a d o ,  Antonio 
Gui l len;  Manuel  Bar ra nco B e r m ud e z;  el cela
d o r ,  Antonio Al var ez;  Pedro Antonio Cade
na s ,  d i p u t a d o  provincial ;  Am ador  Jover  y P a 
roldo, Francisco María Asis Hidalgo;  Rafael Po 
de Ll anes ,  coronel  re t i rado ;  J oa qu í n  de la 
T o r r e ,  Manuel  de la T o r r e ,  José López 
Z a p a t a , José R a m í r e z , Mariano L ó p e z , Jo
sé R u i z ,  J u an  R c h e ,  Mariano Av i l a ,  Ma
nuel  í( B ra vo ,  Manuel  Moreno,  Antonio Mo
r eno,  Miguel R o d r í g u e z , E ugeni o Perez Ba^- 
ñ o s , J u a n  S a n  P e l a yo ,  Pedro Gut iér rez,  
San t iago Céspedes , José Pon , Manuel  Du
ran,  An dr és  Sánchez,  Tomás  Serrano,  Rafael 
Alvarez,  Hilario O r d o ñ e z , J u a n  Antonio Me
lendez,  Luis del Arco y Ponte,  J u a n  Santero,  
Santos  Perez,  José Ser rano,  Rafael Inglés,  
Ab undi o  Ruiz,  José Paez,  Luciano Valpuesta,  
Manuel de Rueda,  J u a n  de la Cruz,  J us t o R u 
bio, Miguel Barasal,  José Muñoz Barquez ,  Ra
fael León, José Ojeda,  José Colmenero,  Rafael 
González,  José Ag ui l ar  Córdoba,  Feliciano G i 
ménez,  Ramón del Pino, A n d r és  Gasino, Mi
guel  Llamas,  Valent ín Revuel ta,  Manuel Saenz 
Ochaita,  Francisco de P. Ravé,  Francisco L a g u 
n a ,  Manuei Obispo,  Alfonso Canales,  JoséDie-  
guez,  Dionisio Sánchez,  Francisco Verger  y O r -  
t iz ,  Rafael Boni l la ,  Mariano Ve g a ,  José N a r -  
vaez,  Manuel  Covos, Manuel  Mesa, Francisco 
García,  Francisco Varea,  Pedro Naval ,  Miguel 
Llamas,  Ag u st í n  Frogero,  José Lara,  Francisco 
B ar ri o ,  Manuel  Hidalgo,  Domingo Sánchez,  
Roque A g u a d o  é hi jo ,  Francisco Rodr íguez 
V e r i n  , Manuel  Delgado,  José Colmenero,  
Manuei  María Mier, José H e n r i qu ez ,  Manuel  
Henr iquez ,  Ant oni o Melendo, Manuel  Goprida,  
Vicente Br egant e ,  Manuel  Cast i l la,  Antonio 
Die^hez,  José Uceda, Antonio Lozano, J u a n G a -  
b i la n ,  Antoni o de L u q u e  y Lara,  Rafael Gal-  
vez y León,  Sa l vador  R ul ia ,  Antonio Manto- 
sas, J u a n  Ortiz,  Miguel Barasal,  José Perez Chie- 
llon, B er nar do Costi,  Francisco de la Cruz y 
Luque,  José Lupi an ,  Nicolás Raigón,  F r a nc i s 
co González,  José Simón,  J u a n  Amigo,  Luis del 
Puei to,  Rafael Gómez,  Cris tóbal  Roldan,  Lucio 
Perez,  Blas Ruiz,  Rafael Marcha!,  Rafael Pino, 
Miguel Moreno, Angel  Ga rc ía ,  J u a n  de Dios 
Duarte,  José Ojeda,  J u a n  Tejederas,  Sa lvador  
Raya,  Francisco Molina Hurtado,  Feliciano J i 
ménez,  Diego Cuesta ,  Ramón de Barcia,  J u an  
Castuera ,  Lázaro López, J uan  del Riego, José 
Ramón López, Francisco de  la Cruz,  Vicente 
García,  Pedro  Robles,  José Pesquero,  Jacinto 
Pi fer rer ,  Francisco de Carrion,  Hermenegi ldo 
Baut i s ta,  Pedro Avila,  Antonio Peñafiol,  J oa
q u í n  de  Llamas,  J u a n  Ruiz,  Jacobo Ortiz,  F r a n 
cisco Mojono,  Manuel  A roca, J u an  de Dios C á r 
denas,  Manuel Peñuelas,  Rafael Alonso, Manuel 
Romero,  Rafael Pedra j as ,  José do Ilacar,  A n 
tonio Fuent es  y Mármol ,  Manuel  García del 
Real, A gus t í n  García,  J u a n  de Gal vez, Manuel 
López Caballero,  Francisco L aguna ,  José F r e -  
gena!, Manuel  Mart ínez,  B er nar do José Romero,  
Pedro Mendía,  J ul ián  S á n ch e z ,  Angel  Al va
rez,  Tomas  A g u s t í n ,  Manuel  Tor res ,  Zacarías 
T or ro ba ,  Melchor In f an t e ,  Abundi o Zapatero,  
J u a n  Antonio Mora,  J u an  Antonio Castro,  Ma
nuel  Ochoa,  Hermenegi ldo B or ja ,  J u a n  José 
Montes,  Aqui l ino  Zafra y López,  J u a n  Cas tue
r a ,  Luciano San  Pedro ,  J u l i án  Gil y Flores, 
Angel  Goiri ,  Antonio Machuca,  Salus t iano del

Ci d,  José San dova l ,  Ant oni o Poleo,  J u l i án  
I l lescas,  Antonio de J u l i á n ,  Rafael Fer nandez ,  
Rafael d é l a  Cu es t a ,  San t os  Al varez ,  Rafael 
Domínguez,  Braul io P e re z ,  J u a n  del Riego, 
Diego Ar me n te ro ,  José Peñuelas,  Federico Mo
reno d:d Pino,  Manuel  Moron,  Es t eban  Reino-  
so, José María do la T o r r e ,  I ldefonso Reyes,  
Benito Canales,  José Peñ a,  A g us t í n  José R e 
cio, Nicolás P er ez ,  Cándido López Castillo, 
E u st aquio  de Reyes ,  Lorenzo Montes,  Nicolás 
Chiquero,  Eusebío Ruiz de L a r a ,  Domingo Be- 
j a r a n o ,  Valent ín M i r a nd a ,  Pol icarpo Asensio, 
Eustasio Sama niego,  Miguel Arag ón,  F e r n a n 
do Gorgoüo, Pedro M a r c h e n a , Justo Moral, 
Paul ino Mar t in ,  Diego Ort iz A r a m i a ,  S a n 
tiago López,  Tomás  Mar t inez ,  J u a n  Moreno 
Ar ias ,  José Miguel A n d r a d e ,  Nicolás Romero,  
José Arrumbi i l e  , Xicomedes Lérida , Justo 
F e r r ey r a ,  Salust iano l Vr ez ,  Miguel Alcaide; 
José Gerrato y A g u i l a r ,  d i pu tado  provincial ;  
Bartolomé María López,  Diego Monroy A g u i - 
l era ,  Antonio de A l t u n a ;  José López Zapata y 
Calero,  secular  capel lán do la s an i a  iglesia 
Catedral  y confesor do su i lust r ísimo cabildo; 
José Antonio de  Medina y G a l é s , Bal tasar  
Diaz,  Domingo Mayor,  J u an  F e r r e r ,  J u an  Mu
ñoz, Pedro de la C ru z ,  Antonio Soto,  José 
Soto,  Francisco Per ez ,  Manuel  I l ar iza ,  Cosme 
Redondo,  Rafael Do mí ng ue z ,  Manuel  Agui lar ,  
Francisco Recio, Miguel Tor tosa,  Ju l i án  Perez 
Ibañez,  Antonio Ci fuent es ,  Rafael León y G a r 
r ido,  Cayetano Gal lardo,  J u a n  Truj i l lo C a r a -  
cuc! ,  Francisco Paroldo^ Miguel Mart inez,  A n 
tonio Romero Ruiz , Rafael Garn i ca  , José 
Equiol ,  Manuel Cabal lero i . a ra ,  Cayetano Ga
llardo,  Eleuterio He nr i quez ,  Manuel María Po- 
vedano,  Antonio de Rojas,  F e r n a n d o  de Vega, 
Antonio Alcaide ,  Geróni mo La Cal le,  José 
Caballero Zorri l la,  Sant iago Escosura  , J u a n  
Ortiz Morlon, Miguel Basabro,  Rafael Quirós 
y García,  Antonio F e r r e r ,  Mat o San Mart in,  
Ag us t in  IJadosa , Tadeo E s p a r l i n as  , J u a n  
Crcisler,  Tiburcio A s l i g a r r a g a ,  C a s i m b o  Me
lendez,  Manuel G á ra t e ,  Franc i sco Or t iz  León, 
Rafael Borrego, Jacinto Buen dí a ,  Franci sco 
García Mart inez,  J u a n  Gu t ié r re z  Pr etel ,  A n 
tonio Ramírez Valdés,  Luis  Ramí rez  Casas Se- 
chesa ,  Jacinto F us t er ,  Miguel P i e d r a hi t a ,  José 
Maroto, Magin Ll adó,  G a s p a r  Gut ier ivz  y Ma
r i n ,  RafaelMarin.

E X P O S I C I O N E S  A S.  M ,

Tribunal  S up r e m o  de Jus t ic ia .= S e ñ o r a . En 
los momentos  aciagos en que  un c r i me n  exe
crable  ha d i f undido el dolor y la consternación 
en toda la Monarquí a,  nadie hub ier a  l levado 
á los piés del t rono el homenaje de s u leal tad 
an t es  que  el T r i b u n a l  S u p r e m o  de Just icia,  si 
h ub ie ra  podido habl ar se  de ese abomi na bl e  
c r imen sin la i ndignación y calificaciones q u e  
merece su e n o r m i d a d ,  y q ue  sin e m b ar go  h u 
bieran podido parecer  menos conformes á la 
i mpasib i l idad dé la ley en los moment os  en 
que todavía el desa t en tad o cr i mi na l  es taba 
sometido á s u  fallo,  y en boca pr ec isa ment e  
de Ja mi sma M a gi s t r a t u r a ,  á q u e  aquel la e n 
comendaba la t r e m e n d a  expiación.  Hoy, Se ñ o
ra,  ya la jus t ic i a ha sido c u m p l i d a ,  y nada 
hay q ue  p ue da  i m p e di r  á la Magi s t ra t ur a  e s 
p a ñ o l a , corno á n o m b r e  de toda ella lo verifica 
vuestro T r i b u n a l  S up re mo de J us t i c i a,  mez
clar s u  h or r o r  y s u indignación con la de to 
do el pueblo e s p a ñ o l , con la de u na  nación 
c ons t ernada q u e ,  á i mpulsos  de su  leal tad 
nunca d e s m e n t i d a ,  se agolpa en masa á los 
pies del Trono p ar a  c o m p a r t i r  en su dolor 
profundo el q u e b r a n t o  de su  Reina p ar a  bor 
rar  con sus  l ág r ima s  la página e n s a n g r e n t a 
da q ue  por  p r i m e  a vez ha señalado el puñal  
regicida en la historia de Castilla.  Y la bor 
r a r a n ,  S e ñ o r a ,  ya q ue  por  los eternos desig
nios,  y en  el favor providencia l  de esta n a 
ción,  las cosas han sucedido de modo q u e ,  co
nocidas y d e bi d a m e nt e  aprec iadas  las e x t r a 
ñas c i r c u ns ta n ci a s  de ese acontecimiento p a 
voroso,  ap e na s  es posible reconocer u n  e s pa 
ñol en  el a u t o r ,  ya j uz ga do ,  de ese c r i me n 
abominable.  Por  otra p a r t e ,  Señor a,  los votos 
y plegar ias  de u n  pueblo religioso q u e ,  en e s 
tos dias de  p r u e b a ,  110 se ha s epar ado un m o 
mento de las g r ada s  del Tr ono ,  sino para  co r
rer  á los pies de los a l tares  á p r e s e n t a r  al Al
tísimo la of renda de su  consternación y de sus 
l á g r i m a s ,  ha n  sido b e n i g n a m e n t e  acogidas 
por la Pr ovi denci a ,  y ya se nos a n un c i a  el fe
liz res tablecimiento de V. M. ¿ Q u é  corazón,  
Señora , no se s iente  i nu n da do  de aquel  gozo, 
que solo pueden c o m p r en de r  los que  en el 
que br an t o  de V. M. h ub ie r an  ofrecido gus to
sos su s a ng re  por  la s a ng r e  de su  Reina,  con
fundi éndose ,  S eñ or a ,  en i s t e  generoso e m p e 
ño la nobleza con el pueblo ,  los jóvenes  con 
los anci anos  , la milicia denodada y a r d i e n t e  
con la a u s t e r a  y encanecida  M agi s t r a t u r a ?  
Gracias sean d a d a s ,  Se ñ or a ,  á la di vi na  P r o 
videncia q u e  así  acude  con sus  consuelos c e 
lestiales en el mas  doloroso infortunio.  E n  e s 
te empeño t am b i é n  la Magis t ra t ur a , un i da  
con todo el puebl o español ,  bendice sus  sobe
ranos de si gn ios ,  y eleva á la mi s ma  sus  a r 
dientes  votos p ar a  que complete t i  res tableci 
miento de la i m p o r t a n t e  s a l ud ,  y pe rpe túe  la 
preciosa vida de V. M. di latados a ñ o s ,  como 
r ev e re n te me n te  se lo s u pl i ca n,  para bien de 
la rel igión y del  E s t ado ,  los Magistrados de 
vuest ro T r i b u n a l  S u p r e m o  de Just icia.

Madrid 7 de Febrero de 1852. =  Señora.==> 
A L. R. P. de  V. M . = L o r e n z o  Arrazola  , F r a n 
cisco de Ol a ba r r i e t a ,  Damon María Fonseca,

José de Mier,  Manuel  Ant oni o Cabal lero,  A n 
gel Casimiro de Govanteg , Florencio García 
Goyena , Pedro J iménez N a v a r r o ,  Franc i sco  
Agus t í n  Sil vela , Joaquín José C as aus  , José 
Francisco Morejon , J u a n  Antonio Almagro,  
J u a n  Ant oni o B ar on a ,  Miguel Vigil de Q u i ñ o 
n e s ,  R amó n López Vázquez,  J u a n  Mart in C a r -  
r amol i no ,  José María l l ue t ;  el secretario del  
T r i b u n a l ,  José Calatea veno.

Exorno. S i \ :  Comisionados por  la M. N, 
y M. L. provinci a de A l a va ,  tenemos el honor  
de poner  en ma nos  de  V. E. la exposición q u e  
eleva á S. M. la Reina n u e s t r a  Sober ana  con 
ocasión del horr ible  atentado q u e  se ha  come
tido cont ra  su  augusta  persona.

Sí rvase  V. E. d a r  conocimiento á S. M. de 
esa manifes tación,  y a s e g u r a r l e  los s e n t i m i e n 
tos de lealtad p r of und a  de esa p a r t e  del t e r 
ri torio español.

Dios g u a r d e  á V. E. muc hos  años.  Madr id 7 
de Febrero de  1 8 5 2 . = E x c m o .  S r . = F r a n c i s c o  
del Acebal  y A r r a t i a . =  Pedro de  Egaña.=* 
Excmo.  Sr.  P r es i den te  del Consejo de  Mi* 
nist ros.

Señor a:  La Pr ovi denci a ,  q u e  t an tas  veces 
ha l ibertado á esta nación predi lecta  e n  s us  
mayores  conflictos por su lea/tad á sus  Reyes,  
se ha d ign ado  salvar la t ambi én  ahora  en la 
Real persona de V. M.

Una mano sacri lega osó manci l l ar  el honor  
nacional con un  c r i me n a t r oz ,  el p r i m e r o  que 
en  su línea se a t r ev ie r a  á p rof ana r  el suelo 
español ,  á c o n t am i n ar  el palacio de sus  Mo
na; cas.

V. M. e r a  necesar ia á la felicidad de  E s p a 
ña. X. M. )a ha sido conservada  por el Om ni 
potente  q u e  la ha confiado s us  dest inos.

Un sent imi ent o de espanto y de i n d i g n a 
ción se apoderó de todos los es pí r i t us  á la prñ- 
mera  noticia de un cr ime n tan horrendo.  Los 
úl t imos  par t es  telegráficos q u e  a n u n c i a n  la 
esperanza  de  su alivio ha n  sido acogidos con 
la mas dulce satisfacción.

Preces solemnes han sido elevadas  al Dios 
de los imperios  por el ma s  pronto r es tableci 
miento d e  V. M.

A las t res  de la t ar de  de  este dia ,  una c o n 
c u r re n ci a  i nmensa  , toda espont ánea ,  toda i m 
pr ovi sad a,  au tor i dade s  de todas categorías,  
mezcladas  con u n  pueblo leal ,  h an  d i r ig i do  
j u n t a s  al cielo sus  plegar ias  por  la s a l u d  de 
V. M. en la s anta  iglesia colegial de esta c iu 
dad en u na  rogat iva  religiosa en  q u e  la p r o 
v i nc i a,  la c iu t lad,  el ejérci to y el Gobierno 
h a n  sido repr es en t ados ,  del modo q u e  mejor  
era posible p ar a  c u m p l i r  este acto religioso,  
por  u n  movi mi ento i ns ta n t á ne o  i ns pi rado por  
la mas  p u r a  devoción y por la mas  acrisolada 
fidel idad á vuest ra  a u g u s t a  persona.

La Mageslad d iv i na  se d i g n a r á  oir sus  s ú 
pl icas,  y la sa l ud preciosa de  V. M. nos será  
conservada .

La d i pu t ac ión general  de vue s t r a  m u y  
noble y m u y  leal provincia  de Alava eleva 
á \ r. M. el s ent imi ent o u n á n i m e  de todos los 
a l aveses ,  q u e  c i f rando su felicidad en  vue s t r a  
Real Per sona ,  q u e d a n  s iempr e dispuestos á 
ac redi tar la  su leal adhesión y s u mas  intenso 
am or  en esta y en c u a n t a s  ma s  ocasiones les 
p r ep a re  el dest ino.

Recibid , Señora , propicia el corazón de 
vuest ros  fieles vascongados,  y que  la b ene
volencia d iv i na  les conserve la sa l ud  de  V. M. 
en q u e  ci f ran estos ha bi tan t es  su  ma y or  v e n
t u r a  y satisfacción.

Dios g ua rd e  la vida au gus ta  de V. M. l a r 
gos y prolongados años como esta m o n a r qu í a  
necesita.  De mi d ipu ta c i ón  ge ne ra l ,  en Vito
ria á 4 de Febrero ue i 852.=Señora . - -=A L. R.P.  
de V. M.— Benito María de Vivanco.

Señ or a :  S ie mp r e  vue s t r a  m uy  noble y m u y  
leal provincia  de Al ava lia elevado al t rono 
de sus  Reyes el homenaj e de  s u a m o r  y fide
l idad c u a n d o  la Provi dencia  se ha servido d i s
pensar  sus  favores con a l guno de los preciosos 
dones  de su grac ia  inefable,

X a h o r a ,  Se ñ or a ,  que ha tenido á bien 
concedernos  una  Pr i ncesa  a u g us t a  , qu e  tanto 
anhe l aba  esta nación leal ,  y con ella nos ha 
euviado una pr en d a  tan preciosa de s e g ur i d ad  
y v e n t u r a  pa ra  el p o rv e ni r ,  y de  inexpl ica
ble gozo y consuelo para lo p r es en t e ,  v ue s t r a  
m u y  noble y m u y leal provincia  de Alava es 
pera se d i g n a r á  V. M. acoger  be ni gn a me nt e  la 
ex pre si ón  de la mas r end i da  g r a t i t u d  al Todo
poderoso por tan i nmenso beneficio; de s u  
i ne xt i ngui b l e  a mo r  al objeto t ierno del m a t e r 
nal cariño de V. M. y de s u a u g u s t o  Esposo,  
y de su  a rd ie n te  anhelo de co nsa gr ar  e t e r n a
me nt e  sus  servicios en obsequio de V. M. y de 
la legí t ima sucesora de vues t ra  corona.

Dígnese V. M. a d m i t i r  propicia los fieles y 
seguros s ent imientos  de vuestros alaveses,  
cuyo ór gano s incero t iene el honor  de ser  en 
este momento su d i pu ta do  general .

Dios g u a r d e  la C R. P. de V. M. los m u 
chos años (¡ue esta m o n a r qu í a  necesi ta p a ra  
su ma yor  felicidad y gr andeza .

Vitoria 29 de E ner o  do 1852. =  Señora.=* 
A L. R. P. de V. M. =  Benito María de Vi
vanco.

Se ñ or a :  Los g e nt i le s - h o m b r e s  del interior,  
que  t ienen el honor de s er vi r  á la inmediación 
de V. M. y á la del Rey vuest  o Esposo a u 
gus to ,  se ac er can  llenos de dolor y c o n s t e r n a-



dos á las  g ra d a s  del trono q u e  t a n  leg ít im a
m e n te  o cupa  Y. M. p a ra  m a n i f e s t a b a  el des
consuelo  en q u e  se ha l lan  p o r  el a te n tad o  q u e  
u n  m on stru o  s in  fam il ia ,  re l ig ió n  n i  n om bre ,  
se a t rev ió  á com eter  en  la t a n  v i r t u o s a , t a n  
b u e n a  y ta n  ca r i ta t iv a  p e rso n a  de Y. M., n u e s 
t r a  id o la trad a  A m a y S eñ o ra ,  en  los m o m en
tos que  la pob lación en te ra  de M adrid  , fiel i n 
t é r p r e t e  de la n ac ión  española ,  se d isp u ta b a  
el puesto  en  que  an s iab a  a d m i ra r  su  ido la tra 
da  R eina,  y bend ec ir  el Régio vástago que  
V. M. ac ab ab a  de ofrecer en  el templo al (1 rea 
dor  del m u n d o .

No creá is ,  S eñ ora ,  q u e  tan  horren d o  c r i 
m e n  vue lva  á cometerse en  u n  pais ,  cu y a  h is 
to r ia  es tan  rica en  hechos de h ida lgu ía ,  como 
p o b re  a fo r tu n a d a m e n te  en  sang r ien ta s  pá g in as  
de  reg ic idas:  el Todopoderoso, á q u ie n  con 
ta n to  fervor acabab a is  de a d o ra r ,  lia sa lvad o  
la preciosa vida de Y. M., y velará  en lo s u c e 
sivo por  conservarla .

No hay e s p a ñ o l . S e ñ o r a , que no h u b ie ra  
q u e r id o  serv iros  de escudo en  el m om ento  que  
el p uñ a l  hirió vuestra  Real persona : no ha y 
tampoco n in g u n o  que no q u ie ra  b o r ra r  de su  
n lnn uen lad- i  imaginación un hecho (pie d e s 
trona su a lm a,  y que  a u n  á costa de su vida 
no qu is ie ra  q u e  fuera legado á ios venideros  
t iem pos por la historia.

Cuanto  som os ,  cuanto  tenem os, incluso 
n u e s t ra s  v i d a s , son hace t iem po de V. M . , y 
damos g rac ias  al Rey de los Reyes por h a b e r  
salvado los preciosos d ias  de Y. M., q u e  tan  
hermoso p o rv e n i r  ofrecen á la m onarquía .

M adrid G de F ebrero  de  1852.=== S eñ ora .—
A L. 11. P. de Y. M.— Serafin  Cano, F e rnando  
hopo/, de A rce ,  S ebas t ian  Vasallo, Miguel T r i 
llo F ig u e roa ,  .losó N ieu lan l ,  José Cassaní y 
C ro n ,  Francisco J a q u e s ,  J u a n  Antonio  Qu iro -  
ga , Pedro P am p i i Io n , Pedro M iranda ,  G reg o
rio de la l losa,  Valen l ia  F e r r c r ,  A n d ré s  del 
Rio, Francisco de Tuero y Muñiz.

S e ñ o r a : Los mayordom os de semana de 
Y. M . , á qu iones el horroroso aten tado  p e rp e 
trado  contra  su  sagrada  persona ha l lenado de 
inmenso do lor,  conmovidos p ro fu n d am en te  de 
q ue  el pais clásico de  la lealtad haya visto lu
c ir  un dia, que  em pezando lleno de felicidad y 
alegría , rea lizadas  las m as g ra ta s  esperanzas, 
y Henos de efusión lodos Jos corazones, b en 
diciendo la d iv in a  Providencia , que  próvida  h a 
bía cubierto  los azarosos dias de su infancia, 
y p rep a rad o  el po rven ir  de p rosper idad  y v e n 
tu ra  que  a se g u ra b a ' la  sucesión direc ta ,  en el 
señalado en  que r ad ia n te  de piedad, de j u v e n 
tu d  y alegría  p resen ta b a  en el templo la e x 
celsa Hija, objeto de los m as  fervientes  votos, 
haya sido despu és  oscurecido por  un  c r im en  
horroroso de que no hay ejemplo en la h id a l
guía ca s te l lana ,  y de que es taba  ex ento  este 
pais  clásico de lealtad y am or  á sus  Reyes. 
¡C u án  dolorosam ente ,  Señora ,  no h a b rá  afec
tado á sus mayordomos de sem an a ,  q u e  á la 
obligación de su b d i to s ,  á la lealtad española, 
á las que á la ¡ lus tre  san g re  cercana  á sus 
Reyes impone el deber  de su  noble h ida lgu ía  
y honrosos t í tu los ,  re t inen  el haberla  rodeado 
desde su nac im ien to ,  el h a be r  ad m irado  de 
cerca sus a ltas  p r e n d a s , y sido d is t ingu idos  
p o r  V. M. como sus serv idores  m as  fieles. Ni 
en este caso, Señ ora ,  ni en n in g u n o  de  los 
que  la d iv in a  P rovidencia  p re p a ra  a lg unas  v e 
ces á los poderosos del m u n d o ,  V. M. ha de
jado ni d e ja rá  de en co n t ra r  á su  lado nue s tra  
lea ltad nu n ca  d e sm e n t id a ;  y si á los Reyes 
sus  au gus tos  progenitores j am ás  h an  faltado 
ab negac ión ,  sacrificios y heroicos ejemplos de 
fidelidad ca s te l lan a ,  nunca  la fa l ta rán  en sus 
m ayordom os d e s e m a n a  como nobles caballeros 
de su casa y descendien tes  de los r ic o s -h o m 
bres do su  reino , las cualidades  que ex igen 
en  grano em inente  estas c ircunstancias.

La d iv ina  P ro v id e n c ia ,  S eñ o ra ,  ha q u e r i 
do m o s t r a r  con u n  ejemplo irrecusable  de  su  
om nipoten te  am p a ro ,  une en su s  altos fines la 
reserva  al au tor  do sus pueblos y á la íideli- 
d ¡ i d ti e sus ser v i do r e s , y q u e ce n t r a su  eg ¡da 
son im potentes la in iqu idad  del cr im en  y los 
execrables  designios que  la audacia  m as  p ro 
te rv a  p uede  conceb ir  en Jas mas horr ib les  
excepciones dé l a  p e rv e rs ida d  hum ana .

Ai Dios Todopoderoso que ha  q u erid o  con-, 
se rvar lo  t r ib u tam o s  los mas fervien tes votos, 
rogándole  conti año a ñipara mío su sa g ra d a  p e r 
sa, na , y á Y.. M. suplicam os se d ign e  acoger tos 
nues t r os  con íia misma benevolencia con que 
hasta ahora se ha dignado honrarnos .

Madrid i  de Febrero de 48 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. iv 1\ do V. M.-~—Avizcuti, m a rq u és  de I tu r -  
biela:  Melchor Monloya, Ramón Valúes, el m a r 
qué s  do los Llamos, Luis de  G arcin i Castil la,  
Felipe Machón, el confie del Asalto , Lorenzo 
Fernandez  do Villavicencio, Francisco Y il la-  
r e d  y O r l iz .  francisco  de Torri jos,  F ernando  
do Tur ri jos , el barón de (Luondelet,  el conde 
de C os a- l lo r os ,  San tiago Mendez Yigo. Manuel 
Rosales. Indalecio [ .a torre , el conde de Nieti- 
l a r t .  Fernando T ru jil lo ,  ci conde de Torrep i-  
(ares. Luis María de la Torro ,  Cándido A. de 
Palacio,  A. Remen Zarco del Valle, el m a r-  
qa ós  de C rima id i. Carlos Luis O m itir ían ,  J u a n  
\ ¡liáronte, José doi P rado , Tomás liorna id  ¡no 
López,  Podra Pascual OH ver,  el conde de Tor- 
r e ve l a n l e ,  Rafael León, y Na c a r r e te ,  Manuel 
Machón , Francisco María M ario ,  J u a n  García 
Portel, Ju an  Felipe Martínez Almagro, el m a r 
ques  de las A La la y ue las, Ramón Rodrigo, Joa
q u ín  Y i lia lo o ,  Garlos Arco y F u rr ie l ,  el m a r 
q ué s  de Ovieco, Luis Gasa ni y Cron, Gabriel

C am puzano , J u a n  Donoso Cortés, Manuel María 
Blanco, R am ón María A h u m ad a ,  A nastas io  C er
ní ui de la G á nd ara ,  A n drés  b a r r e ta ,  F e r n a n 
do H erre ra  y Z a p i ta ,  José H u r ta d o ,  Francisco 
Arizeun  v Tilly, F ernando  Fulgosio , José Ma
ría O r teg a ,  José María A ran do  y E so v e d o ,  
R am ón Gampuzano, Pedro Aparici ,  Gárlos Hi
dalgo, Luis  Onís, Pedro  Perez de  C as tro ,  Joa
q u ín  Gallarza, Manuel A ra n d a  y  Mesías, Alon
so Goello, Manuel E nr iq u ez ,  A n ton io  Montene
gro, Manuel Eulate ,  Antonio L lan d e ra l ,  Gárlos 
Hidalgo, Francisco Orqu ijo  de F ra b ie r .

S e ñ o r a : Los q u e  s u s c r i b e n , em pleados  en 
la d irección y d e m ás  depend enc ias  del ramo 
de lo te r ías ,  acuden  reve ren tes  á Y. M., deseo
sos de hacer  r e son ar  sus  acentos de  a m o r  y 
de respeto ,  hoy q ue  en m en g u a  de la p ro v e r 
bial lealtad española, han  visto p e l ig ra r  la p r e 
ciosa vida de su  adorada  Reina an te  el infa
me puñ a l  de un aleve asesino.

Por f o r tu n a ,  S eñ o ra ,  la P rovidenc ia  ha li
bertado con la vida de Y. M. hi paz y v e n tu ra  
do esta m a g n á n im a  n ac ión ,  c ifrada en  las a l
tas  p ren d as  do su seg u n d a  Isabel . y en ese 
trono ,  c u j o  porven ir  m ira  ya s im bolizado con 
m a terna l  t e r n u r a  en vuestra  pura  é inocente 
Hijo.

P e rm i t id ,  Señ ora ,  á los qu e  su sc r ib e n  esta 
s incera efusión de sus sen tim ien tos ,  co n s ig n a 
da en los in s tan tes  de la horr ib le  y doloroso 
im presión de tan  inaudito  a te n tad o  , y co n
sen t id  qu e  con la m ayor veneración

S u p l iq u en  á Y. M.* se d igne acogerla  con el 
agrado y benevolencia propios de vue s t ro  n o 
ble y generoso corazón.

Madrid 5 de Febrero de 1 8 5 2 .=  Señora. =
A L. R. P. de Y. M .= M arian o  de Zea, José Ma
ría E scudero ,  Luis García G a ra y ,  Francisco  
Alt ¡mira, Francisco Tejada, Franc isco  de  Que
ro, José Vanes, Manuel Matías Espés,  José V ar
gas, Ignacio de! Yi 'lar,  José García  G a ra y ,  Teó
filo de  la Groix , Agustín  de L an da  , Manuel 
Molina, J u an  Lerena ,  José Antonio Gano, R ai
m u n d o  Ortiz, Federico Gapdevila, Federico Luis 
de Henales, Eugenio Moreno, M ariano Tirado, 
Pablo Márquez,'  Benito María del Mazo, Manuel 
F ern an d ez  Arroyo, Santiago Vitoria, Angel Pe
rez S a e n z , Santiago Rubio ,  E d u a rd o  Garc ía  y 
C abrera ,  J u a n  María Reta na, José C ar mona, 
Luis de Zea, Luis Gómez, Domingo de C ape la s-  
tegui, Antonio Pavón, Miguel L lorens, E n r iq u e  
Colas, P rude nc io  Sainz, J u a n  de C uenca  H u er
ta, Gregorio S arm ien to .  Antonio de  Lara.  José 
A rocé!, Is id ro  YiIlota, Federico F e rn an d ez ,  Ma
r iano  S u a re z ,  Antonio  R a m í r e z ,  T om as  Maiz, 
Antonio Retana ,  Mariano Gano, Manuel Rome
ro F e rn a n d ez ,  Pedro  Moyano y G u e r re ro ,  P e 
dro  María F e rn a nd ez  A rro y o ,  J u a n  B ern a r -  
d ino  de Leyra , Antonio Ballesteros y Angel, 
Manuel Lassa letta ,  S ecund in o  Espino, F ra n c i s 
co González M anrique,  Eugenio González, Ma
nuel F ern an d ez  Rebruciiío ,  Manuel de  Y i-  
l laronte , José B. Moreno, Giriaco de  la Tejera, 
Pan la leon  G a rd e ,  J u a n  M artin  Empecinado, 
José D u q u e ,  Luis  P a rd o ,  José N e b o t , Marcos 
Sobrem onte ,  Francisco Noriega, Franc isco  Tor- 
rejon y Correa, R oque O rdu ño  y Puche , J u a n  
B ru n e n q u e ,  Joaqu ín  S o n e n t r u i , Joaqu ín  F e r -  
rer,  Luis M. R ey , Vicente T abares ,  A le jandro 
Estelicr, José Morales Portocarre ro ,  José María 
de Tapia, Jorge Arenas ,  Benito Melús, Manuel 
Moreno, J u a n  Blasco, E ugen io  Gómez Cerece
da, Antonio García, Manuel Serrano , F e r n a n 
do Z o r ra q u in ,  U rbano  Y il lanueva,  Francisco 
Llano, Francisco  M ontenegro ,  Gerónimo Cor
dero, Fausto Pedrero  de La torre, A gustín  M ar
tínez ,  José Moret, A lvaro  de L u n a ,  Antonio 
Nieto, Pedro Castellanos, J u a n  Osorio, J ac in 
to de L eón ,  Manuel A leg re ,  Tomas Bordallo, 
José de E sparza ,  José García G u erra .  José Mon
ten egro ,  Alejo L erena ,  Gárlos J im énez ,  .S a n 
tiago de Letam endi, A le jan d ro  Casóla, J u a n  
M artinez de Torres, Hilario P á ram o ,  E d u ard o  
Blanco, José de la Concha y Murillo, A g u s t ín  
Ilcideck , José Cecilio S a g ú e s ,  Carlos García 
Nielo, J u a n  Antonio Romero, J u a n  María Mon
ten gon.

S eñora:  El colegio de abogados de  Madrid, 
r ep resen ta do  por su  J u n ta  de gobierno, se a p r e 
s u ra  á m an ife s ta r  á Y. M. su  profundo pesar  
por el horr ib le  suceso del 2 , q ue  ojala p u d ie 
ra  im ped irse  ocu p ara  un  lu g a r  en  las pág inas  
de n u e s t r a  h is to r ia :  como todos los españoles 
p ro tes ta  co n tra  c r im e n  tan  inconcebible e n  
esta t ie r ra  de  la lealtad: y al co ns id e ra r  que puso 
en  riesgo la vida de V. M., ga ra n t ía  de tan to s  
in te re se s ,  que  ac ibaró  su inefable contento en 
el in s ta n te  en  q u e  en ag e n ad a  de placer y r a 
d ian te  de h e rm o su ra  a c ab ab a  de p resen ta r  en 
el tem plo  á su  excelsa H ija ,  y se ap res taba  ó 
m o s tra r la  al pueblo, d e spu és  de bendecida por  
Dios, solo e n cu en t ra  consuelo pa ra  la honda  
pena q ue  esto le ha ocasionado, dir ig iéndose ó 
Y. M. pa ra  da r le  n u evas  segur idades  de su  
lealtad y de su  decisión á r e p e t i r ,  si necesa
rio fuese, los sacrificios q u e  an tes  se h ic ieran  
en defensa de su  persona y de sus derechos.

Dígnese Y. M. rec ib irlas  con su  acostu m 
b rad a  benevolencia ,  y los deseos de la co rpo
ración que  rep re sen ta n  los que  suscr iben  q u e 
d a rá n  satisfechos.

Madrid 6 de F ebrero  de 1 8 5 2 .=  Señora =  
A L. R. P, de  V. M .= M a n u e l  C ort ina ,  decano; 
Manuel Perez H e rn án d ez ,  d ip u tad o  primero: 
Luis  Diaz Perez ,  d ipu tado  segundo; Manuel 
M edina ,  d ipu tado  tercero: Fernando López de 
S ag rcd o ,  d ip u tad o  cu a r to ;  José María Garc ía

O n t ive ros ,  d ip u ta d o  q u i n t o ; José Q u íro g a ,  d i 
p u tado  sex to ;  Jo aq u ín  de  la T orre  y Bosuet, 
tesorero; Mariano Rollan , secretario .

Señora : La clase de b a n q u e ro s  cap ita l is tas  
de esta M II. v ida llega rev e re n tem e n te  á los 
R. P. de Y. M. p a ra  ofrecer á su  Reina , con 
ocasión del c r im e n  horrend o  q u e  ha  herido  
en  la a u g u s ta  persona de Y. M. todos los co
razones españ o les ,  el hom enaje  de su  am or  y 
de su s  leales sen t im ien tos .  El cielo, q u e  nos 
ha d ispen sado  el inm enso  b ien  de  co nse rv a r  
la p rec iosís im a v ida  de Y. M .? h a rá  q u e  m u y  
p ron to  la an he lad a  sa lu d  de V. M. sea t a n  p e r 
fecta como es ferv ien te el voto q u e  p a ra  ello 
form an estos fieles sú b d i to s  de  Y. M.

Madrid 4 de Feb re ro  de 1852. =  3 e ñ o r a . =  
A L. R. P. de Y. M .= J u a n  Sev il lano ,  An ton io  
Guillerm o Moreno, Manuel de G a v ir ia ,  Manuel 
Can tero ,  J u a n  Luciano Baléz; José Ceriola, en 
represen tac ión  de J. Ceriola; Montañés y Al 
varez en co m pañ ía ;  Ignacio Perez Molió, F e r 
nan d o  F ern an d ez  Casariego, Manuel María de 
Tapia ; en  rep resen tac ión  de T a p ia ,  Calderón 
y co m pañ ía :  Ignacio de J u g o ,  José E u s taq u io  
Moreno; B.ntolomé de Á r te a g a ,  en  r e p re s e n 
tación de la v iu d a  de  Lovin ó hijo; Francisco 
R ec u r ,  Velasco H e rn án d e z ,  Soriano  herm anos ,  
V en tu ra  de C e r ra g e r ía ,  An to lin  de Udaeta, 
Q. Merié, Gregorio de A g u i r r e ,  José de O r tu e -  
t a ,  J. Moreno Romero, S i lvestre  A b ad  de A p a
ricio é h ijo ,  G. G. Yaldeavellano y compañía; 
Angel R od r íg u ez ,  en  rep resen ta c ió n  de R ivas  
y R odríguez ;  J u a n  A lberto  Casares ,  en r e p r e 
sentac ión  de  Manzanedo y C asares ;  José María 
Moreno; Benito de E c h a r r i , e n  re p re sen ta c ió n  
de v iud a  de  Miguel de E c h a r r i  é hijo;  F r a n 
cisco X. A rr ibas ,  en  rep resen tac ión  de  A r r ib a s  
y Rio; Luis  G u i íh o u , en  rep resen tac ió n  d é l o s  
hijos de G u ilhou:  Manuel P ascu a l  Vela; Ma
nuel Vicente de  Muguiro, en rep resen tac ió n  de  
Miqueletorena h e r m a n o s ; Domingo N o rz ag a -  
r a y ,  L. B e rn a rd in ,  v iuda  F. de Palacios é hijo, 
S eb as t ian  de T orres .

Señora: El p r e s id e n te ,  vocales y d e m ás  in 
d iv iduos  de la J u n ta  de calificación de e m 
pleados cesan tes  de H ac ien d a ,  pene trad o s  del 
m as  vivo dolor por el horroroso c r im e n  come
tido contra  v ue s t ra  Real persona , d i r ig e n  fer
vorosas s iiplicas al Todopoderoso pa ra  qu e  
conceda á Y. M. el p ron to  res tab lec im ien to  de  
su  sa lu d ,  y conserve  su  im p o rta n te  vida los 
m uchos años q u e  desean los q u e  con el m a 
yor respeto se acercan  al t rono de V. M . , r o 
gándole se d ign e  o ir  estos sen t im ien tos  cíe su  
lealtad.

Madrid o de Febrero  de 1852. =  S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de  Y. M .= J o s é  María Secades , Do
mingo P in i l ía ,  R am ón  Barbaza  , A ntonio  G a r 
cía Diaz , Ju l ián  A n ton io  Alda ve ,  Celestino 
R e d o n d o , B ernabé  Porti l lo ,  Pedro González 
So le r ,  Manuel B a la lon ,  José María Portillo, 
Felipe de P e ñ a ra n d a ,  Luciano  Q u e jan a  de  
Ala ya, Luis  de  Goicoechea, S a tu rn in o  del Cas
tillo, José Al varez  de  So toma y o r ,  José R am ón 
F e rn an d ez .

S e ñ o r a : A penas  h a b lam o s  puesto  la ú l t im a  
ílor en  la g u i r n a ld a  poética , q u e  la redacción 
de  El Trono y la  Nobleza  elevó á Y. M . , cele
b ran d o  el feliz acontec im ien to  q u e  h a b ia  dado 
á n u e s t r a  R eina  el du lce  n o m b re  de  m adre ,  
cu an d o  la m as te r r ib le  é ine spe rada  nueva, 
co rr ien d o  de  boca en  boca , llegó á h : r i r  con 
esp an to  n u e s t ro s  corazones.

T ra n s id o s  de  dolor nos acercam os hoy á 
las g ra d a s  del T rono á sup l ica r  q u e  V. M. se 
d ig n e  a d m i t i r  n u e s t r a s  l á g r im a s ,  fiel e x p re 
s ión del a m o r  de los q u e  ab r ig a n  un  p ro fun d o  
pesa r  por no h a b e r  podido c u b r i r  con sus  p e 
chos ei bondadoso seno ,  q u e  solo la d e p ra v a 
ción de  u n  h o m b re  n ó m ad a  y avezado á v iv i r  
lejos d e  E sp añ a ,  pudo  h ab er  en san g ren ta d o ,  
in te n ta n d o  m a n c h a r  la lealtad acrisolada del 
pueblo  españed.

No, S eñ o ra ,  no fué un  español el m alvado .  
Nosotros con todos n u es tro s  h e rm a n o s  pro tes
tam os co n tra  s em e ja n te  acu sac ión ,  p o rq u e  en  
Esp aña  no puede h a b e r  r eg ic id a s ,  p o rq u e  en 
cada  uno de v uestros  súbd ito s  teneis  u n  a m a n 
te ,  en  cada castellano u n  caballero.

Réstanos  rogar  , S e ñ o r a , á Y. M. po r  el ol
vido de este sueño fa ta l ,  v iv iendo  s iem p re  
confiada en  el am or  de  los pueblos, q u e  de hoy 
m as  será m as g r a n d e ,  y á Dios q u e  nos 
devue lv a  p ro n to  la preciosa sa lud  d e  V. M., 
cu y a  vida g u a rd e  d i la tados  años p a ra  bien de 
la p a t r ia .

M adrid  o de Feb re ro  de ! 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de Y. M .= M a n u e l  María de A lz ay -  
b a r ,  A g ust ín  D u ra n  , José María de A lb uerne ,  
J u a n  Rico y A m a t ,  J u a n  Eugen io  I l a r t z e n -  
husch , Franc isco Martinez de la Rosa, Joaquín  
José Cervino, Pascual  F e rn a n d e z  Baeza, el d u 
que de Rivas, el m a rq u é s  de  A uñón,, el m a r 
q u é s  de Molins, J. Heriberio García de  Q u e-  
vedo, Manuel Azcutia ,  Ubaldo Pasaron  y Las
tra ,  Angela Grassi,  J . F ern an d ez  de la P u e n te  
y A cevedo, C ayetano de S ur ica ld ay ,  Miguel 
A g u s t ín  P r ínc ip e ,  Ildefonso Antonio Bermejo, 
Manuel Cansinos, Antonio  Flores, José G u t ié r 
rez de la Yega, J u a n  de  la Rosa, Pedro  de Ma- 
drazo, E n r iq u e  Bello, Ju l i á n  Romea, Luis  M ar
tinez de  Gtlertero ,  F erm ín  F igu era ,  An tonio  
T ru eba  y Q u in tan a ,  Laureano  Sánchez G arav, 
Basilio Sebast ian  C as te l lano s ,  Florencio Luis 
P a r r e u o ,  Manuel Perez D u ra n ,  Teodoro G u e r 
rero .  Cayetano Rosell, Manuel O vilo y Otero,

José A m ad o r  de los Rios , A. M agariños  y 
C e rv a n te s ,  J u a n  T h o m p so n ,  Tcm ístocles Sole
r a ,  Ju  m A. Uria.

S eñ ora :  Los j e h s ,  oficiales y d e m á s  s u 
b a l te rn o s  de  la d irección  genera l  de lo con
tencioso de  Hacienda pú b l ica  h a n  sen tido  p r o 
fu n d a m e n te  la p e rp e t rac ió n  del horroroso  c r i 
m en  q u e  p uso  en pe lig ro  la in te re sa n te  v id a  
de Y. M.

La P ro v id e n c ia , q u e  vela por  la c o n se rv a 
ción de la m as  bon dado sa  y  m a g n á n im a  d e  
las R einas ,  y  po r  la felicidad de n u e s t r a  p a 
t r i a ,  f ru s t ró  el éx i to  h o r r ib le  q u e  u n  p e rv e rso  
se p ropu so  e n  la obcecación de  su  d e p ra v a d a  
v o lu n ta d .

Q u iera  el cielo que p ron to  vu es tro  pueb lo  
p u ed a  sa lu d a ro s  S e ñ o r a , con la ex pres ió n  de  
su  vivo am or.  A co nsegu ir lo  t ien den  los votos 
fervorosas de  los q u e  s u s c r i b e -», y m ie n t r a s  
llega el m om ento d e s u d o ,  ofrer. n á V. M. esta  
s incera m anifestación de los sen t im ien to s  de 
lealtad que les an i  non hac ia  U q u e ,  pa ra  glo
r ia  de  la m o n a r q u ía ,  ocupa hoy el trono de  
San F ern a n d o .

M adrid  5 de Febrero  de 18ó2. =  S eñ o ra .= s  
A L. R. P. de V. M .= A n to n io  Perez de I le r -  
r a s l i ,  d i rec to r ;  Nicolás Méüda L izan a ,  s u b 
d irec to r  p r im ero :  Jo aq u ín  Al varez Quiñones, 
su b d i rec to r  s e gu n d o ;  Manuel María Yañez Ri- 
v a d e n e i r a ,  Manuel de b a r r a g a n ,  Luis F e r n a n 
dez B aez a , Gregorio de C ó rd o b a , Pío A g u s t ín  
C arrasco ,  J u a n  Ruiz C a c h u p ín ,  Inocencio La- 
llave ,  Rafael F ranc o ,  Pedro  González, Bonifa
cio Comas M a ta , José López Ponce de  León, 
A n d ré s  Modet y C ornejo ,  M ariano Gil López, 
Nicasio R om ara te ,  J u l ián  T o r re sa n o ,  San tiago  
Quiñones, E d u a rd o  Garc ía  Goyena, Pedro  G a r
cía Gil, José de Londoño, Víctor del R e y ,  E u 
genio Manes y D uran ,  Manuel de  Oviedo, J u a n  
B au t is ta  F e rn a n d e z ,  Manuel López A yala ,  Cé
s a r  de E g u ü az ,  Mariano Molero, J u a n  José O r
tiz y López.

Excm o. S r . :  Paso á m anos  de  Y. E. el a d 
j u n to  papel su sc r i to  po r  a lg u n o s  S en adores ,  
p a ra  que  V. E . , si lo tiene á b ie n ,  se s i rv a  
m a n d a r lo  p u b l ic a r  en  la G aceta .

Dios g u a rd e  á V. E. m uc hos  años. M adrid  6 
de F eb re ro  de 1 8 5 2 .= E x c m o .  S r . = E l  p r i m e r  
co n se rv ad o r  del S en ad o ,  M arqués  de  V i l u m a . =  
Excm o. Sr. P re s id en te  del Consejo de Ministros.

Excm os.  Sres .  S en ad o res  conse r  v a d o r e s .=  
Los S en ad o re s  q u e  s u s c r i b e n , y  q u e  por r a 
zón de  ha l la rse  in d is p u e s to s ,  no p u d ie ro n  
as is t i r  á la re u n ió n  del 3 del c o r r ie n te ,  n i  
f i rm a r  po r  tan to  la rev e re n te  exposic ión  q u e  
los d e m ás  in d iv idu o s  p re sen te s  e n  M adr id  
de la C á m ara  vita licia h a n  elevado á S. M. con 
motivo del h o rren d o  c r im e n  q u e  ha  p u e s to  en  
peligro s u s  preciosos d ias  , se a p re s u r a n  á  
m a n ife s ta r  á V. E E.,  p a ra  q u e  se s i rv a n  h a 
cerlo c o n s ta r  de u n  modo púb lico  y solemne, 
que  se a d h ie re n  en  u n  todo á la m e n c io n a d a  
ex p os ic ió n ,  deseando  se co ns id e ren  su s  f irm as 
como puestas  al p ie  de ella.

M adrid  i  de F eb re ro  de 1 8 5 2 . = E l  d u q u e  
de  B ailen ,  el co nde de Clonard , Manuel de  
M a z a r re d o , J u a n  G u a lb e r to  González,  José 
Vázquez F igu eroa  , Pascu a l  S eb as t ian  d e  L i -  
ñan  , M. el m a rq u é s  de  M alpica, Joaqu ín  de  
Frías ,  el m a rq u é s  de Rodil, V a len tín  Cañedo.

S e ñ o r a : El p ro cu rad o r  genera l  de  las E s 
cuelas  Pias de  E s p a ñ a , á n om bre  de  su  
Rmo. P. comisario apostólico, PP. P ro v in c ia 
les ,  rectores  é in d iv id u o s  todos de las m i s 
m a s ,  se acerca al Trono de Y. M., p e n e t r a d o  
del m as indecible  dolor po r  el ho r r ib le  a t e n 
tado q u e  co n tra  la a u g u s ta  pe rson a  de V. M. 
se  ha cometido. El respeto  á las s a g ra d a s  p e r 
sonas de los R ey e s ,  q u e  e n  todos t iem pos  h a n  
m anifestado  en  su s  acciones y d o c t r in a s  las 
Escuetas  P ias ,  les im p o n e  al p re sen te  el deb er  
de  h ace r  p a te n te  su  am or  á AL M . , s i e x c i 
tad o  s iem p re  por la g r a t i t u d  á tos beneficios 
s in g u la re s  q u e  han recib ido del Trono, co nm o
vido ah o ra  v iv am en te  con la dolorosa im p re 
sión de  un c r im e n  inaud i to  en es ta  nación  
a l ta m e n te  noble y religiosa.

N u es t ra s  p legar ias  al O m n ip o te n te  por el 
pron to  res tab lec im ien to  de Y. M. h a n  sido 
ac om pañadas  de las inocentes súp l ica s  d e  la  
n um erosa  j u v e n t u d ,  as í  acom odada como des
va lida ,  q u e  se ed uca  bajo Ja d irección  de  los 
hijos del noble español Calasanz.

Plegue al cielo acogerlas con b e n ig n id a d ,  y 
d ispen sa rn os  la g rac ia  d e  v e r  en  b rev e  á AL M, 
res tab lecida  co m p le ta m en te  p a ra  consuelo de  
sus  a m a n te s  súbd ito s .  S u b i r á n  en tonces  de  
nuevo al Todopoderoso n u e s t r a s  voces, m e zc la 
das tam b ié n  con las de  los inocentes  n iños  
p a ra  re n d i r le  las m as  fe rv ien tes  g rac ias  por  
tan  s in g u la r  favor en b ien  de  la religión y  
de! Estado.

Escuelas  Pias de S an  F e rn a n d o  de  M adrid  6 
de Febrero  de ! 8 5 2 . = S e ñ o r a . =  A L. R. P. de 
Y. M .= J o s é  Bcnitez de la Concepción.

S eñ o ra :  El d i rec to r  ge n era l  del T esoro ,  los 
s u b d i rec to re s ,  oficiales, y d e m á s  em pleados 
suba l te rnos  se a c e rca n  tam bién;,  llenos d e  
a f l ic c ió n , á L. R. P. de AL M. p a ra  ofrecerle, 
con ocasión del h o r r ib le  c r im e n  p e rp e t r a d o  
co n tra  la sagrada  pe rsona  de AL M., la e x p r e 
sión de su dolor y el h u m i ld e  tes t im on io  d e  s u  
lealtad.

SUPLEMENTO.



Ruegan  á Dios por  c! pronto restableci- 
miento de Y. M., y por que  conserve su precio
sa v ida di latados anos.

Madr id 5 de Febrero de 1 8 ü 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de Y. M.= Eu se b i o  Rodolfo,  Pablo 
de Cifuentes ,  Edua rdo  Kelly, Ensebio López 
Mar in ,  José de S i e r ra ,  Pedro S a ' a v e m a ,  F e 
liciano Eslel la ,  Antol in Ortega y Aniebas ,  Ma
nuel  González Vara ,  Rafael de Gara le,  F r a n 
cisco Labrador ,  José González Broto,  Fe rnando  
Penólas ,  Paul i no Boada,  José María de Torr i -  
jos ,  José [Fabiano,  Mamerto Ga mbo a ,  Juan 
Na rcdo ,  Francisco Mulló, Francisco del Cast i
l lo,  WallYido Regüoiferas , Felipe Mart ínez 
Sua rez ,  Manuel Sa nz ,  Antonio Blanco Casa
riego,  Diego L. Ya ldem oro , Ju an  Baut i s ta  Saiz,  
Ramón Ara gón ,  J u a n  Felipe González,  Felipe 
Bcnicio Mar t ínez ,  Tomás Rogér  y Li i ñá ,  Dá
maso Recio,  Angel  Fe rna nd ez ,  Sebast ian de 
Velasco; por los suba l te rnos  de la dirección,  
Bernardo del V i l l a r ,  Antonio Melero; el t eso
rero cen t r a l ,  Gerónimo Maria Méndez;  Gavino 
Aguado;  José María L a g u n a ,  oficial segundo; 
Ramón de Michelena,  oficial pr imero;  F r a n 
cisco de Pau la  Casal ;  Luis de Cu i t a r te  , oficial 
cuarto;  Paulo Vega,  Pedro Antonio Ja reno, Gas
pa r  Gil, oficial sexto;  Norber to A n d ré s ,  Dioni
sio Cha usa, Livinio S tuyck ,  Antonio de la P a r 
ra ,  Federico Nava rro ,  José del Campo, Ramón 
Gerónimo de MiehHona,  José Moreno,  Carlos 
María Mar t ínez ,  JoM Yal lar ino,  Franci sco A 
Fernandez .

Señ o ra :  Los cor r edores  de número  de la 
plaza de Madr id ,  p ro fund ame n te  conmovidos 
por el horroroso a ten t ado  que llena hoy de 
indignación,  do luto y de sorpre sa  al pueblo  
español , l legan á L . R  P. de Y. M., no solo 
para l lenar  un t r is t ís imo debe r  de leal tad y 
r e s pe to , sino en  mani fes tación además  del 
dolor que  ha causado  en  todos ellos un acon 
tecimiento t an  ageno del ca rác t e r  em i n en t e -  
menfce moná rqu ico  de este pais  magnán imo  y 
leal.

Es ta  corporación,  Señora ,  ab ri ga  confiada
mente  la l isonjera e sper anza  de que  muy 
pronto el de l i r an t e  júbi lo  del pueblo de Ma
d r i d ,  in t é rpr e te  fiel de la nación en t e r a ,  al 
s a luda r  la au gu s t a  y ans i ada  presencia de 
V. M. en  las calles de la capi t al ,  bo r r a r á  en 
su amoroso y ma te rna l  corazón has t a  la m e 
mor ia  de u n  c r imen  apenas  creíble en  E s 
paña .

El Todopoderoso oiga nues t ros  sinceros y 
a rd i en t e s  votos.

Madrid 6 de Febrero de 18 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M. =  Bue nav en t u r a  Nieto, 
Miguel Al mi ra  Medialdea,  Pedro  Duro ,  A gu s 
t ín Cid, Es t eban  Fernandez  García,  León R e -  
pu l l és ,  Félix Ruiz Cach up í n ,  Benito Si er r a  y 
Zal les,  J u a n  García O l iva r ,  José M. Carmena ,  
Diego Fe rnandez  Yailejo, Basilio de Menoyo, 
S imeón de Tornos ,  Diego Mar t ínez de Tejada,  
Aniceto de Car te j a r ena , Tomás  Campuzano,  
•L.sé de Viva-neo , Francisco Soler ,  Pedro de 

>arrcche, Demetr io de Goyr i ,  Angel  I l en ry ,  
osé de Zu loaga , Miguel Sainz Ino lo .=M.  Man

zanares .

Seño ra :  La Real Academia española c r e e 
ría fal tar á un  sagrado deber  si no expusiese 
respe tuosamen te  á Y. M. con el mas profundo 
dolor y el mas  sent ido acento,  los s n l i m i en -  
tos de que  se halla pene t r ada  de resul tas  del 
a t en tado comet ido cont ra  la augus t a  persona 
de V. M.

Fu n da d a  por  uno de los i lust res  predece
sores de Y. M., honrada por otros Monarcas 
con especial  predi lección,  y habiendo recibido 
de la aug us t a  mano de Y. M. mas  de u n a  
mues t r a  señalada de su  Régia munificencia,  
la Real academia  española ha r eput ado s i e m 
p re  la leal tad al Trono como uno de ios l i e 
bres  mas  gloriosos del pueblo español ,  y la ve
neración á la sagrada  persona de los Pr í nci  
pes ,  cual  una  especie do vo lunt ar i o  culto;  y 
apenas  pudo  creer ,  por mas  que  lo a t e s t i gua 
se la general  cons t ernac ión ,  que  hubiese ha 
bido qu ien  clavase el puñal  alevoso en el seno 
de Reina  t an  que r ida ,  en la flor de sus  años, 
y en el colmo de la fel icidad,  rodeada de su 
aug us t a  fami l ia ,  en su  mi smo Palacio,  en el 
t r án s i t o  de un  templo á o t ro,  al ir  á ofrecer 
al pie de los a l t ares  los votos de una  t ierna 
Madre ,  p r e sent ando  como int ercesora  á la re-  
c iennacida P r incesa ,  símbolo de inocencia y 
objeto de t an t a s  esper anzas .

Señora : la Real Academia española t r i bu t a  
las mas  r endidas  grac i as  al Todopoderoso,  que  
en aquel  dia nefasto,  que  aparecer á como un  ne
gro borron en la his tor ia de España,  preservó la 
preciosa vida de V. M. de tan i nminent e  peligro, 
a España de am argu í s imo  duelo,  al mundo  del 
mayo r  de los escándalos ,  y espera  en la d i v i 
na  misericordia  q u e ,  recobrada en  breve  de 
su  fatal dolencia , ve-a Y. M. en las e spont a 
neas  y un án im es  demostrac iones  del pueblo 
de  esta c a p i t a l , el fiel espejo de los s en t i 
mientos  que  a n im a n  á todos los españoles ,  y 
que  ha hecho re s a l ta r  mas  V mas el cr imen 
de uno solo.

Dios gu a rd e  la impor t an t e  vida de V. M. d i 
la tados años para  bien y prosper idad de la Mo
na rqu í a .  Madr id 5 de Febrero de 18 : 2 . = S e ñ o -  
r a . = A  L. R. P. de V. M.==Francisco Mart ínez 
de la R os a , di r ec tor  perpétuo;  Eugenio de T a 
p i a ,  Manuel  José Q u in t a na ,  el barón de La-  
joyosa , Eusebio  María del V a l l e , José de la 
Revi l la ,  Gerónimo del Campo ,  Manuel Bretón 
de los Herreros ,  el ma rqués  de Mol ins,  Mateo

S e o a n e , el du qu e  de Rivas,  J ua n  Eugenio 
Ha r t zenbusch ,  José Joaquín de Mora , J oaquín 
F rancisco Pacheco,  Eugenio de Ochoa , Fe r 
mín  de la Puente y Apecechea,  Juan  González 
Gabo-Reluz , Ventura  de la Vega , el conde de 
Qu into ,  Juan  de la Pezuela ,  José del Castillo 
y Ayensa ,  Gerónimo de la Éscosu ra ,  Patr icio 
de la Escosura ,  Alejandro Ol ivan,  Ramón de 
Mesonero Romanos,  Agus t í n D u r a n , el m a r 
qués  de P id a l , Antonio Gil de Zarat e ,  Ju an  
Nicasio Gallego,  secretario.

Seño ra :  Los senadores del reino y los d i 
putados  a Cortes por la provincia de Córdoba, 
res identes  en esta c iudad ,  con el mas  profun
do respeto y llenos de aflicción, exponen  á 
V. M. que  cuando se hal laban sob remanera  
complacidos con el pronto y completo res ta
blecimiento de su excelsa Sobe rana ,  cuando 
sin cesar ,  y con un júbi lo inexpl icable ,  daban  
gracias al Altísimo por el i nmenso beneficio 
que  se ha dignado conceder á esta nación ge 
nerosa con una  augusta Princesa , que  desde la 
Regia cuna  es ya la esperanza y las delicias de 
los pueblos ,  dispensando en ello á Y. M.el ine
fable consuelo de ser mad re ,  y en fin , cuando 
bajo su  Gobierno i lust rado,  dulce y benéfico 
veian crecer  y prosperar  toda clase de verda 
deros intereses nacionales,  y aprox imar se  de 
uia en dia la época venturosa  á que  con mas  
ó meoos  celer idad s i empre  llegan los Estados 
que  t ienen la imponderabl e d icha de ser  regi 
dos por buenas  leyes y por Monarcas sabios y 
vi r tuosos,  en tonces ,  Señora ,  vino á sorpren 
de r  é inqu i e t ar  á los exponente s  en  su lison
j er a  y grata si tuación la noticia mas  infausta 
y desconsoladora que  puede ci rcular  en u n  
reino religioso y leal :  la oprobiosa noticia de 
que  en la monárquica  España  había un regi
cida,  un  regicida,  que  dominado por  las furias 
del averno ,  osó alzar  su brazo aleve y v ibr a r  
el puñal  asesino sobre el pecho y la d iadema  
de la Reina mas amad a ,  en el sagrado inviola
ble de su Real palacio, cuando  llena de los d u l 
ces sent imientos que  inspira  la religión en las 
a lmas  piadosas,  salia del templo de asi st i r  á 
una  de las f es t iv idades , y de las ceremonias  
mas  t i ernas  y solemnes que  consagra la Igle
sia, acompañada de su caro Esposo y de su inc
óente Hi ja ,  rodeada de un  pueblo inmenso 
que  la ado ra ,  y seguida de u n  competente  
número  de nobles y dis t inguidos servidores,  
que  si antes  tení an  bien acrisolada su insigne 
leal tad y nobleza,  hoy la ha n  sellado ce  nuevo 
con su  decisión sin igual ,  y a lguno con su 
s ang re ,  mereciendo ser  i n s t rumento  de la Pro
videnci a pa ra  impedi r  la consumación del c r i 
men  mas  atroz y la r u i na  de la pat r ia .

Los exponent e s ,  Señora ,  no i n t en t an ,  p o r 
que  no les es posible,  mani fes t ar  exact amente  
cuál  fue la ter r ibl e  impres ión y el s en t im ien
to de hor ror  y de  indignación que  produjo en 
su  ánimo el hecho indigno é i naudi to  que  en 
pechos españoles afecta á un  t iempo la rel i
gión,  la sensibi l idad,  el honor ,  la f idelidad p ro
verbi al  y el amor  al Trono,  que  con mengua  
común ha in tentado der roca r  u n  alevoso; pero 
pueden  y deben a segu ra r  á Y. M. que desde 
aquel los t r istes momentos  no Ies ocupa otro 
pensamien to ,  que  medi tando sin cesar  sobre 
sus  sagrados deberes  como súbdi t os ,  y como 
miembros  de los mas  altos cuerpos del Estado,  
en t r e  la esperanza  y temor,  nunca  dejan de 
d i r i g i r  sus ardi entes  votos al Rey de los Re
yes,  pa ra  que  se digne r es t i t ui r  á V. M. la mas  
completa sa lud,  conservarnos por  muchos  años 
su preciosa v ida ,  y devolver  á su alma buena,  
benéfica y s i ngu la rmen te  pr i vi l eg iada,  la con
fianza y la t ranqu i l idad  de e sp í r i t u ,  s in las 
cuales no puede vivi r  ni ser  nunca  feliz un co
razón generoso.

Los españoles,  Señora ,  merecen y son dig
nos de esta honrosa confianza,  en la cual in
du dab l emen te  hal lara V. M. en su adición el 
dulc  ; consuelo que  a! momento so extenderá  á 
todos sus súbd i t os  ; porque si una vez el Señor,  
por  sus altos jui cios ,  ha permit ido que  en el 
mismo Regio alcázar  se haya i ntentado la m a -  
\ o r  alevosía con las mas  a l a rman tes  c i r cuns
t anci as ,  hi r iendo,  horr ible  es decir lo,  á una 
Señora ,  á una Reina,  á una Isabel 11 de Es 
paña,  la mano poderosa que  por su infinita 
misericordia contuvo el golpe bárbaro  y s an 
gr i ento ,  es de e sper a r  que  oyendo'  las preces 
de tantos millones de leales, no vuelva á pe r
mi t i r  que un  pensamiento tan sacrilego y fe
roz vuelva á r eproduci rs e  en toda la nación, 
que  para  honra nuest ra  s iempre ha sido mi 
rada en el mundo  cul to como el país clasico 
de la lealtad y del amor  á sus Reyes.

Los Senadores  y Diputados  que  suscriben,  
asi lo esper an con la mas i l imitada confianza: 
al logro de este inmenso bien d i r ig i r án  s iem
pre sus  a rdi entes  votos; en esto emp lea rán  con 
esmero toda su influencia;  y si para salvar  ob
jetos t an caros y elevados fuese a lguna vez ne
cesario sacrif icar sus  vidas y haciendas ,  no 
d u d a r a n  segui r  tantos i lust res ejemplos,  y ha
cer  el sacrificio como buenos  en el al tar  de su 
patr ia.

Córdoba 5 de Febrero de 1 8 o 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de Y M. — Sus mas fieles y reve
rentes súbd i t o s ,  Manuel Joaquin,  Obispo de 
Córdoba,  Senado r;  el ma r ques  de Guadalcazar,  
Senador ;  el conde de Zamora de Riofrio, Se
nador ;  el ma rqués  de Campo Alegre,  Senador:  
el conde V. de Torres  Ca b re r a ,  Senador ;  el 
marques  de Benamej í ,  Senado r ;  José López 
Pedrajas,  Senador ;  Manuel Gadeo y Subiza,  Di
putado por Pozoblanco; Diego Jover ,  Diputado

por Córdoba: Ignacio M. de Argot e ,  Diputado 
por Montilla; Rafael La Bastida y Ñuño,  Dipu 
tado por la Yilla del Rio.

Señora:  Los cont adores ,  aux il ia res  y do
mas empleados de vues t ro Tr ibunal  de Cuma- 
tas del re ino,  sens iblemente afectados t oda
vía por el horr ible a tent ado que  en lo precio
sa y venerada persona de Y. M. se perpet ró e! 
dia 2 inmediato,  no c reer í an  bastante Momifi
cados los sent imientos de s incera adhesión á 
su  Reina y de hor ror  al c r ime n ,  si dejasen de 
consignar  expl í c i tamen te ,  y cada uno per  su 
n om br e ,  la unán ime  reprobación que  es hoy 
el sentido grito de todos los españoles.

Acuden por ello á L. R. P. de Y. M. , d e s 
pués  que su inmediato jefe el t r ibunal  ar.l iei- 
pó el mas rendido homenaj e de fidelidad por 
todos sus individuos ,  y les permi te  hoy esta 
expansión de los votos fervientes que  bro t an  
con vehemencia i nex t ingu ib l e ,  s in ser  dueños 
de repr imir la  los que  suscriben.

Bendecimos la divina Providencio que nos 
ha dispensado el consuelo de que  á la cons 
ternación suceda pronto la c a lma ,  a un  cuando 
pareciera t a r d e , midiendo el t iempo por ho 
ras ;  y nos lisonjea la esper anza  do que  no 
pasen muchos dias sin t ener  la desca ía s a t i s 
facción de ver  á Y. M. rodeada de su excelsa 
familia , d e r r amando  con su augus t a  p r e s en 
cia el gozo in t e r rump ido  por  un  infausto s u 
ceso que no es posible olvidar.

Piden encarec idamente  los exponente s  que  
Y. M. se digne admi t i r  esta mani festación de 
respetuosos cuanto sinceros afectos,  colocán
dola entre los que  puedan  f i gurar  con mas  
decisión.

Madrid 5 de Febre ro  de 1 33 2 .= Se ño r a .= =  
A L. R. P. de Y. M. =  Pedro Galliso,  F r a n 
cisco Aros,  Javi er  de I r i ba r r en  Ib a r r a ,  Juan  
Félix Cabello, Eustasio Suarez  Inc l an ,  José 
Araujo y Alcalde,  Jua n  José Lo ren te ,  José 
Maceda de Quirós,  Antonio García Lop tz ,  Lá 
zaro Arias Rabanal ,  Luis  Antoine y Zayas, Al 
fonso Moreno, Manuel de la P a r r a ,  Felipe Ma
chón,  Luis Llopis,  J u a n  Barrio Ay uso, Manuel 
Lázaro de Le rena ,  José de Baquero ,  Agust í n 
Romero,  Joaquin Valc-árcel, Alejandro Lyrich,  
J u a n  Manuel Ruiz de A r a n a ,  José Yiliergas,  
Alejandro de la Tor re ,  José Qu in t ana ,  Pedro 
López y López, Lino Cossio, Francisco Mingue-  
lla de Morales,  Dionisio Corcuera , Manuel E s -  
t éban  Catalá , Cárlos Flores,  Fél ix Herrera ,  
José Rojas y Senra,  José Fallos,  Antonio Sal
vad o r ,  Elias Escardo,  Ramón María del Valle, 
José Ramón Vil lalva,  Franci sco Angel  López 
de O l l a u r i , Francisco Gómez Fe rnandez  , Ma
nuel  Rico, Cláudio Gil, Celestino Cuero, Agus
t í n  Santelices , José Manuel del Rio,  Eusebio 
Diaz Perez ,  José Eugenio de Sob rado ,  León 
Ardoy,  Ju a n  Baut i s ta  Jáudenes ,  Bonifacio Cor
tes L l ano s , Francisco de Paula  Suazo ,  Pedro 
Fe rnandez Tavi ra ,  Tomás Lara,  Antonio Go-  
dró,  J u an  Domingo de la Vega,  José de Bejar 
Lozano, Ramón  Ayl lon,  Marcelo Teran ,  Rafael 
Mesa, Bernardo Ip a r r a gu i r r e ,  José Sa lvador  
Carmona,  Pedro Angel  y Sanz,  Miguel Ayllon, 
José Mesa y Cordero,  José Velazquez,  Deogra-  
cias Mariano Royo, Joaquin Diez Porrua,  Feli
pe Caramanzana,  Hilario Perminon,  Eugenio 
López Garc ía ,  Manuel  Carvallo,  José Mantil la,  
Manuel de Alcázar ,  José Vi l laseñor ,  José Cat i 
vo, Elias Barón,  Cárlos D’Olabarr iague,  Ju l ián 
Merendon,  Ramón R ib as ,  Felipe Sarmiento,  
Juan Manuel  del Campo,  Salvador  Pa l anda -  
r ias ,  Francisco González Yonte,  Cándido Gó
mez Cañizo,  Manuel  Sánchez,  Felipe Mondejar,  
Rafael Moriano , Matías Diaz Avüés  , Joaquin 
Perez de Ledesma,  Gregorio Martínez Azcoitia, 
Pablo García Llanos,  Manuel Cabellos y S i -  
güenza , Agus t í n  Fernandez Igles ias ,  Ju l ián  
Diaz, Antonio Redondo , Eusebio Hernández,  
José Zorzano y Lar i, Ju l ián  Alarcon,  José Pozo, 
Pío Emperanza ,  Rafael Moratin,  Narciso Vega, 
Abelardo Yillaralvo,  Nicolás Renao, Rafael Ál- 
laro, Antonio Gabiola,  Cándido L v i e n z a , Ma
nuel Cabria,  Mariano J iménez ,  Ramón  Serrano,  
Luciano Castañon,  Manuel Redondo , Antonio 
Marin Gut iér rez,  Miguel Lahoz,  Antonio J imé 
nez , Cárlos Valcarcel ,  Agust í n  Perez,  Rafael 
H e r r e ro s , José María Cereceda , José María 
Cobos, Juan  María de Moya,  Nicolás Fe rrús ,  
Juan H e r r a d o r ,  Rafael Franco,  Manuel Olóza- 
ga, Miguel Caicedo,  Sant i ago Uros ,  Francisco 
Velasco, Ramón  Llano,  Rafael T r ip i ana ,  José 
Vi l l anueva ,  Ginés Antonio Moreno,  Manuel  
Yela , José Quintani i l a ,  José Reiooso, Anselmo 
Carmena ,  Salvador  A lm en a r a ,  Eugenio de la 
Sota, Antonio García,  Eugenio Esparza,  E d u a r 
do Corrales ,  Edua rdo  Carratalá , J uan F e r n a n 
dez Barrot ,  José de las Cuevas,  Fernando E s 
paña,  Antonio Qu in t an a ,  Tomás García Picher,  
Recaredo Fe rnandez  , Luis Avilés , Eugenio 
Linares ,  Miguel Polidoro,  Clemente  Trápaga,  
Juan de A y a l a , Miguel Novella,  Ju a n  G ua l -  
berto Domínguez , José Labora , Sebas t ian 
Troncoso , Rafael Franco ,  José Yube ro ,  Cosme 
Logu, Antonio González, Pedro Rodríguez,  Juan  
Yelenguer  , Gregorio González , José Arias,  
Garlos Maroto,  Modesto Pazos, Antonio Gómez,  
Ramón Fe rnandez ,  José Rivas ,  Manuel  Asenjo, 
Martin Garc ía ,  Ju a n  Esp inosa ,  Fe rm ín  Lisbo- 
n a , Elias Sa lvador  de Sicardo,

Señora:  El a rm a  de cabal lería,  ansiosa s i em
pre de t r i b u t a r  á V. M. el homenaje  de su 
adhesión y de la lealtad mas  acrisolada,  cu m 
ple un t r i s t e  debe r  al elevar  hoy al t rono el 
acento de su acerbo dolor con motivo del sa

crilego atentado cometido contra  la preciosa 
vida de Y. M.

La inmensa felicidad de que  gozabais al ir 
á presentar  ante las aras  del Altísimo á vues
tra. excelsa Hija,  la vino ó t u r ba r ,  Se ño r a ,  el 
:ü:e desalentado de los criminaio::.

El genio del mal  so albergó <*n un alma 
proterva,  y se abrió paso entro la hidalguía  cas
tel lana,  que atóni ta y sorprendida no puedo 
ex pilcarse todavía tan negra iniquidad.

Al ser eco el q u e  suscr ibe do ios sent imientos 
de que  so hallen poseídos ve c e r o s  ion (es s e r 
vidores del a rmo de cenoficría,  séale pe rm i 
tido renovar  á Y. M. el j u r a men to  que t ienen 
todos pres tado de baoji* gustosos el sacrificio 
de sus vidas  en defensa de vues t ra  augus t a  
persona,  así corno de ios vehementes  cíeseos 
que  les an ima  de da r  nuevas  y repet idas  p r u e 
bas de su discipl ina y lealtad.

El Todopoderoso conserve di latados años la 
in t ere sante  vida de Y. M. para  consuelo y p ro s
pe r i dad  de la mona rqu ía .

Madrid 5 de Febrero de 18í) ' 2.=Señora.=*
A L. R. P. de Y. M.----Ricardo Flmüy.

Los vecinos del dis t r i to de la Univers idad 
de esta corte ha n  di r igido al Exemo.  Sr.  d u 
que de San  Cárlos , t eniente de alcalde del 
m i sm o ,  la s i guient e mani festación:

Excmo.  Sr.  du q ue  de San. Carlos ,  t eniente  
de alcalde del dis tr i to do la Univers idad.—  
Los vecinos del indicado dis tr i to,  que  á cont i 
nuación f i rman,  á Y. E con el mas profundo 
respeto exponen:  Que con el mayor  s en t imien
to han l legado á saber  el horroroso a tentado 
comet ido en la ta rde  de ayer  cent r a  la sagra 
da persona de S. M. la Reina nues t ra  Señora,  
y horrorizados no pueden  menos de rogar á 
V. K., como su autor idad i nmedia t a ,  se si rva 
elevar  al super ior  conocimiento de S. M. los 
sent imientos de lealtad que  Ies animan,  y que  
puede contar  en todo tiempo con sus personas 
pa ra  defenderla en cualqui era  ocasión que  los 
considere úti les ; rogando á Y. E. as imismo se 
s i rva elevar  al conocimiento de los t r ibuna l es  
que  en t i endan en los delitos de lesa magostad,  
que  la vindi cta  públ i ca  exige un  pronto y 
e jemplar  castigo par a  ev i t a r  que  se r ep roduz 
can escenas t a n  lamentables .  Así lo esperan 
de la acrisolada lealtad de Y. E. hacia la Real 
persona de S. M., cuya vida guarde  Dios m u 
chos años.

Madrid 3 de Febrero de \ 832.==Excmo.  Se-  
ño r .=Ra fae l  Saez, Vicente Pardo,  Juan  Manuel 
Palacios, Gabriel  de Sem pr un ,  Juan  F ranc i s 
co, Joaqu in  Ilevia,  Miguel Agu i r r e  , Félix S á n 
chez, Santos  I r sa r r an ,  Manuel Sarasa,  Ramón 
Baig;  el teni ente  ret irado,  Esteban Tortosa: 
Jorge Picazo, Miguel Martínez,  Cristóbal Ga r
cía,  Gregorio García ,  Bartolomé Valcarcel ,  
Francisco García,  Domingo Casledo, José Arias,  
Felipe Perez,  Gabriel  A bad ,  Matías Berros te-  
quieta,  Antonio Castedo, Juan  Lorenzo, Nico
lás González,  A. el conde de A l i a m i r a , Antonio 
Ubeda,  Rafael  Piubio, José López, Guil lermo 
Salcedo, Manuel  Angu lo ,  Antonio Rodríguez 
Nieto, José Sanz,  Manuel  Ruiz,  José Pió Gómez, 
Ju a n  Antonio ldalar ,  C. el duque  de la Con
quis ta  ma rqués  de Palacios, Manuel Domenech,  
Francisco Diez Cueto, .Nicolás Ruiz Rua r t ,Ped ro  
J iménez ,  Vitor Uceda , Juan  Arroyo,  Vicente 
Doporto, Yicente Siles, Anselmo Gutiér rez,  Ma
nuel  Pár r aga,  Antonio Silverio, Emilio Sanz.  
Anselmo Serrano,  Manuel Vicente Parras ,  Juan 
Seana,  Demetr io Tormo, José Castro,  Fr anc i s 
co Fernandez ,  Antonio Simante,  Mafias Seoa
ne, Juan Morgazo, Francisco Ruiz ,  Francisco 
Fernandez ,  J u an  Alonso, Mariano Osorio de 
Moscoso, Rodrigo Melendez,  Benito Huertas ,  
Antonio Diaz, Inocente Astorga y León,  Do
mingo Cerrero,  Noberto Moran, Pedro Rubio: 
á ruego de José Fernandez,  Juan  Manuel P a 
lacios; Pedro Bator,  Jul ián González, José Ma
ría Gimena,  Yicente Garr igos de Silva, Lucas 
Yiliar ,  Evar i s to  Avi la :  á ruego de Antonio 
González,  José Padil la; Antonio Javi er  de Ño 
ñez, Gabriel  Neebariel ,  Inocencio Laüave,  Juan 
Domínguez,  Fructuoso La lia ve, Pedro Antonio 
González, Manuel Antonio Caballero, José Me- 
nendez,  Francisco Griñan,  Andrés  Avila: como 
defensor que  lo he sido de S. M., y lo seré 
hasta  la m u e r t e ,  Agust ín  Margelina; Pedro 
Gordo P o n c e , Daniel Valencia , Manuel de 
Torres  Galvez.

Alcaldía corregimiento del Real sitio de 
San  Lorenzo .=Excmo.  Sr . :  Tengo el honor  de 
remi t i r  á Y. E. la ad jun t a  exposición en que  
este ayun tamien to  y varios vecinos de este s i 
tio mani f iestan á S. M. el profundo s e n t i 
miento que  les lia causado el a tentado hor r i 
ble comet ido contra  la Real persona el dia 2 
del corr iente en el Régio alcázar,  con el fin de 
que  por  el super ior  conducto de Y. E. llegue 
á las Reales manos.

Dios guarde  á Y. E. muchos años. San Lo
renzo 6 de Febrero de I 8 5 2 . = E x c m o .  S r . =  
Luciano García  de Castro.  — Excmo. Sr.  P r e 
sidente  del Consejo de Ministros.

Señora : El alca lde-cor regidor  de vuest ro 
Real sitio de San  Lorenzo,  el Ayuntamien to  
del mi smo y los demas dependientes ,  emplea
dos y vecinos que  su s c r i ben ,  afl igidos y lle
nos de indignación á vis ta del c r imen  e span 
toso comet ido cont ra  la sagrada  persona de 
V. M., y  horror izados al considerar  las sac r i 
legas c i r cunstanc ias  que le han acompañado,  
se post ran  an te  los R. P. de V. M. par a  un i r



sus lágrimas á las de iodos los leales y bue
nos españoles que acatan y bendicen vuestro 
augusto nombre. Por desgracia todos los es
fuerzos humanos son impotentes á impedir ya 
el crimen horrible que llena de sobresalto y 
ansiedad á todos vuestros reinos, y no les 
queda otro medio que recurrir á implorar la 
clemencia del Señor, como se está haciendo con 
públicas y solemnes rogativas durante tres 
dias, para que so apiade de esta nación, dig
nándose restablecer pronta y .cumplidamente 
la salud de Y. 11. M., y conservar largos años 
su preciosa vida, en la que está cifrada la 
tranquilidad, ventura y porvenir de los espa
ñoles, como lo desean y piden á Dios ios que 
tienen la honra de postrarse A L. 11. P. 
de Y. M .=Señora .=Luciaüo García de Castro, 
alcalde-corregidor; Eulogio Cotillo, regidor; 
¿Manuel Milla, regidor; Buenaventura Jiménez, 
regidor; Manuel Delgado, secretario del ayun
tamiento; Jacinto de Bartolomé, médico titu
lar; León de Mateo: Pedro Antolin Hernández, 
administrador de loterías; Marcelino Martin, 
empleado de la Hacienda ; Bonifacio del Pino, 
empleado municipal; Ildefonso Zorrilla, te
niente de alcalde; Francisco Callejo, regi
dor; Manuel Alonso, regidor; Manuel Paga, 
regidor; Gerónino Dominguez, regidor síndi
co; Nemesio Fernandez, depositario del ayun
tamiento; Ignacio Codoiosa , cirujano titu
lar ;  José Ortega, administrador de correos; 
Francisco de León; Juan de Dios Rodríguez, 
empleado municipal; Marcos Romera, id.; Eu
genio del Pino, empleado municipal: Loren
zo Santos, empleado municipal; José Quevedo, 
bibliotecario : Ignacio Fernandez , empleado 
municipal; Manuel Maidonado, escribano de 
S. M.; Benito Maidonado, escribano coadjutor 
de San Lorenzo; Cesáreo Mercedes Miilan, cura 
párroco; Mariano Soto, teniente segundo y ma
yordomo de fábrica; Juan Díaz Guerra, primer 
maestro de la escuela pública de niños; Ai-don 
Ruigornez, segundo maestro de la escuela pú
blica de niños ; Pedro Santos Fernandez, em
pleado de Hacienda; José Angel Alvarez, admi
nistrador patrimonial; Francisco Muelledes, in
terventor patrimonial; Manuel Calero, oficial de 
la administración patrimonial: Manuel Cabrera, 
arquitecto patrimonial; Fernando de la Helgue- 
ra, empleado patrimonial; Estanislao BaÜina, 
sobreguarda do los Reales bosques; Remigio 
García, escribiente auxiliar; Bernardo Biesca, 
guarda-portero por S. M. (Q. D. G.); Juan Bau
tista Carvajal, portero patrimonial; Eusebia 
Martínez, escribiente auxiliar;  Manuel Y o 
gues, ordenanza de la administración; Rai
mundo López, sacristán de la parroquia; Feli
pe Hernández, Jorge Sánchez, Antonio Manjon, 
Pablo Manuel Manjon, Pablo Lucas Manjon, 
Alejandro Alvarez, Valentín Orza; Simón Leo
nor, barrendero del Real palacio; Miguel Mon
tes, jardinero de S. M.; Víctor García, cantor 
de la Real capilla; Nicasio de Castro; Fermín 
Herrero, regalero de S. M.; Antonio Andrés, 
abogado; Carlos González, Cipriano Montalvo; 
Juan Monterubio, cantor de la Real capilla; 
Julián Molero, portero del monasterio; Vicente 
del Campo, Ignacio Gutiérrez; Francisco Fer
nandez del Campo, guarda de los Reales ja r 
dines; Marcos Menendez, jardinero de S. M.; 
José García ; Justo Jorge, empleado del Reai 
patrimonio: el llavero del Real palacio, José 
González ; Florentino Fernandez Quejo , José 
Menendez; Juan Mora, jardinero de S. M.; Es
tanislao Badina, á nombre de todos ios guar
das, como sobreguarda; José Duran , veedor; 
Juan Gutiérrez, Agustín Cabrera , Félix L i zar- 
raga, Marcos Sanz, Florentin Montes, Joaquín 
Saureu, Diego León Ballesteros: Manuel Alva
rez, empleado del Real Patrimonio; Ramón Ro
dríguez, empleado del Real Patrimonio: Lorenzo 
Pascual, José Lacaba; Ramón deí Pozo, em
pleado patrimonial; Atanasio González, em
pleado patrimonial: Faustino García, Facundo 
González, Juan Burgos; Blas González, em
pleado patrimonial; Cándido Herrero, empleado 
de S. M.; Domingo Fernandez, empicado do 
S. M.; Ensebio Gómez, portero de palacio; Jo
sé López. Andrés Re fia, Manuel Hernández, 
Cárlos Dobal: Nicolás Gutiérrez, empicado de
S. M.; Juan de ia Vera, Guillermo Cabrera; 
Antonio Tura, ayuda do capataz de sus Reales 
jardines ; Juan Perez, jardinero de S. M. ; Ra
fael Rodríguez, Guillermo Cotillo, Juan Ro
dríguez, Lázaro del Campo; Manuel Soto, 
guarda de los Reales jardines; Pablo Quejo, 
campanero de la Real capilla; José Sánchez, 
Francisco Monterrubio , Manuel Barcena; Ig
nacio de Santistebán, consergé de la Real casa 
de campo de Abajo ; Santiago Muelledes, con- 
serge del Real palacio; José Fernandez del 
Campo, guarda de los Reales jardines.

Gobierno de ia provincia de J a e n .= E x c e -  
lentísimo S r . : Tengo el honor de pasar á ma
nos de V. E. Ja adjunta exposición que elevan 
á S. M. h  Reina todos los empleados de las 
diferentes dependencias de este Gobierno, ma
nifestando sus sentimientos por el desagrada
ble suceso ocurrido en la tarde del 2 del ac
tual , á  fin de que se sirva dar cuenta de ella 
á S. M., si la considera oportuno

Dios guarde á V. E. muchos años. Jaén 5 
de Febrero de 1852.— Excmo. Sr.=Francisco 
de Galvez-.— Excmo. Sr. Presidente del Con -̂ 
sejo de Ministros.

Señora: Ivl Gobernador, Jefes y los em
pleados todos de las dependencias cíel Gobier
no de la provincia de Jaén acuden presuro

sos A L. R. P. de V. M., apenas repuestos del 
asombro con que llegara á su noticia el es
pantoso crimen perpetrado en la tarde deí dia 
2 del corriente, mancha horrenda con que se 
ha querido empañar el preclaro nombre espa
ñol , y que los leales rechazamos sobre la fren
te del indigno que no lo fué nunca, porque 
los perversos no nacen en la patria de los 
Guzmanes y Gonzalos.

Los que suscriben, al manifestar á V. M. 
sus sentimientos de lealtad, renuevan su ju 
ramento de prestar sus pechos y cuanto po
seen en defensa de la preciosa vida de V. M., 
rogando al Todopoderoso la conserve dilata
dos años para la felicidad de la monarquía.

Jaén 5 de Febrero de 18 5 2 .= S e ñ o r a .=  
A L. R. P. de V. M .= E l  Gobernador Francis
co de Galvez, el administrador de directas 
Francisco Gil, administrador de indirectas 
Antonio Bruno Moreno, el vicepresidente del 
consejo Mateo Candalija, el contador de provin
cia Eustasio García, el secretario del gobierno 
Manuel Perez Quintero, el consejero de pro
vincia Martin Badillo; Manuel Belchite ; Gre
gorio Anaya, consejero provincial; León F)s- 
teban, consejero provincial; el consejero de 
provincia José Pascual Castañeda, el tesorero 
de Hacienda pública Pedro López E sp ila , el 
oficial primero de tesorería Rafael Sánchez, el 
consejero de provincia Diego Fernandez de Moya, 
el inspector primero de directas José de Allen
de Saí azar ,  el oficial primero del gobierno 
José M. Blanco Muñoz, el oficial segundo pri
mero del gobierno Antonio Maria Diz, el ofi
cial segundo segundo del gobierno Antonio 
Mariscal, el oficial tercero primero del gobier
no Pedro Fulgencio Jiménez, el oficial tercero 
segundo, secretario del consejo, Antonio de 
S anl is te ban,  el oficial cuarto del gobierno 
Adolfo Esteban; por los empleados de benefi
cencia Juan Aguayo; el oficial primero del 
consejo José Maria Candalija, el oficial segun
do del consejo Francisco Asís Pastor, el ofi
cial de beneficencia Antonio de Mesa, el ofi
cial primero de liquidación Hipólito Martínez 
Villaroel, oficial segundo de liquidación Euge
nio Fresneda, el depositario de gobierno Aman
do Carrillo; Vicente Francés y Medina, oficial 
segundo cesante del Gobierno; el comisario de 
protección y seguridad pública Francisco Gui
josa y Quesada, el interventor de correos, ad
ministrador interino Gerónimo M. Jiménez de 
Oviedo, el oficial tercero de directas José de 
Pablo Blanco, el oficial segundo de directas 
Angel de Castro, el oficial tercero de directas 
Andrés Belluga, el oficial cuarto de directas 
Eugenio Cancio y Villamil, el oficia! primero de 
la contaduría José María Maury, el oficial so- 
gundo de la contaduría Francisco de P. Diaz, 
el oficial tercero de la contaduría Ricardo 
Croyan , el oficial cuarto de la contaduría 
Juan María Fernandez, el inspector primero 
de indirectas Miguel Antón, el inspector se
gundo de indirectas José Bernardino de Cores, 
el oficial primero de indirectas Ramón de Sele, 
el oficial segundo de indirectas Antonio Foia- 
Mie, el oficial tercero de indirectas Román 
Hornero de Alba.

Excmo. S r . : Fie visto la exposición que los 
diputados á Cortes residentesen esa capital d i
rigieron á S. M. la Reina (Q. D. G.) el dia 2 del 
corriente mes, puesta en manos de V. E. con 
motivo del horrible atentado cometido contra 
la preciosa vida de nuestra Soberana; y < s- 
Umdo yo en un todo conforme con los sen ti 
míenlos manifestados por mis dignos compa
ñeros, cumplo con el grato deber de adher r- 
me á su resolución, rogando á V. E. se sirva 
contar mi firma en el número de las que 
constan en el citado escrito.

Dios guarde á V. E. muchos años. Val la
do) id y Febrero 5 de 1852.=M il¡an A ■onso, 
:üputado por Peñafiel.=Excm o. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.

D, Martin Belda, diputado á Cortes por el 
Hstrito de Cabra, se adhiere á la exposicio:
1 i rígida á S. M. la Reina por los diputados 
presentes en esta corte, nó habiendo concur
rido á firmarla por hallarse ausente cuando 
se verificó.

D. Pedro Delgado y Acevedo, diputado 
por Talavera de la Reina, y residente en ia 
misma ciudad, se adhiere á la exposición di
rigida á S. M. Ia Reina por los diputados pre
sentes en esta corté.

2 .º SECCION.—  OFICINAS GENÉRALES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S P U B L IC A S .

En virtud de lo resuelto por Real orden 
de 29 de Enero último, esta dirección ha dis* 
puesto sacar á subasta las obras que faltan 
por ejecutar en la carretera de Bejar al puer
to de Baños, cuyo presupuesto asciende á 
reales vellón 831,862.

El remate deberá verificarse el dia 28 del 
corriente á ia una de la tarde, en Salamanca 
ante el Gobernador de la provincia, y en esta 
corte ante el director general de obras pú
blicas en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, bajo el presupuesto, condiciones y 
demás que estarán de manifiesto en la porte
ría del mismo y en el Gobierno civil de di

cha ciudad, para que puedan enterarse las 
personas que deseen tomar parte en la lici
tación.

Prevenciones p a r a  el remate.

1? Solo podrán tomar parte en la licitación 
las personas que acrediten en el a c to , con la 
presentación de una carta de pago, ó del do
cumento legal correspondiente , que han depo
sitado en esta corte en la caja central del Te
soro, ó en Salamanca en la depositaría del 
Gobierno de provincia, el o por 100 de la can
tidad del presupuesto en dinero metálico, ó 
en acciones de las emitidas por la Dirección 
general.

2 .a Principiará el acto por la presentación 
de los documentos que dan derecho á licitar; 
y reconocida la aptitud de los que se halla
ren en tal caso, podrán los mismos manifestar 
las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las ex
plicaciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierta la subasta , no se admi
tirá observación ni explicación que la inter
rumpa.

3.a Se hará lectura de este anuncio, con 
sus prevenciones, de las condiciones genera
les, de las particulares económicas, de las fa
cultativas, bajo las cuales se han de ejecutar 
las obras, y clel resúmen del presupuesto.

4.a Finalizada la lectura de los documentos 
mencionados, el presidente fijará el térmiro de 
media hora para Ja admisión de mejoras ; y 
trascurrido aquel, concluirá el acto cuando 
lo creyere conveniente, apercibiendo antes por 
tres veces el remate.

5? La menor mejora admisible en la su
basta será de 2000 r s . , y todas las que se ha
gan deberán recaer sobre la cantidad total del 
presupuesto.

6.a Una vez concluido el remate, será 
inadmisible cualquiera mejora que se ofrezca 
con posterioridad.

7.a Los Jicitadores que hubieren tomado 
parte en la subasta, podrán retirar la garan
tía presentada luego que haya terminado el 
acto; pero quedará retenida la de aquel que 
hubiere causado remate á su favor para que 
constituya la fianza correspondiente.

8.a Del acto del remate que tenga lugar
en la provincia, se remitirá á la dirección
un testimonio autorizado por el escribano que 
intervenga, y legalizado en forma.

9.a Ningún remate tendrá validez ni efec
to hasta tanto que haya recaído la aprobación 
superior.

10.a Guando el resultado de los remates 
verificados en Madrid y en Ja provincia fuese 
igual en cantidad, pero en favor de distintas 
personas, se celebrará otra nueva subasta 
entre las mismas hasta que las obras queden 
rematadas á favor del mejor postor.

11.a Los pagos de las obras de que se trata 
se verificarán en su totalidad en efectivo me
tálico en la forma que se establece en las con
diciones particulares y económicas de las mis
mas.

Madrid 4 de Febrero de 1 S 5 2 .= E I  director 
g eneral , Juan Subercase.

J U N T A  D E  L A  D E U D A  D E L  E S T A D O .

R E C T I F I C A C I O N .

En el anuncio para la tercera subasta de 
la Deuda amortizabio, que se inserta en la 
Gaceta cié ayer ,  se ha padecido la equivoca
ción do poner en la sétima línea de ia segun
da columna de la cuarta plana: «segundacla- 
se exterior representada», debienco ser: «se
gunda clase interior representada.»

3* s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

C O N S E JO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  

D EL CA NAL DE ISABEL II

El dia 21 del mes actual á las doce de su 
mañana se subastará ante una comisión del 
Conse jo , en el local en que el mismo celebra 
sus sesiones , calle de Alcalá , casa denomina
da do la Aduana, la apertura de 5840 varas 
lineales ce  caja entre el arroyo de San Ruinan 
y la ladera de Mira el R io , cuyo presupuesto, 
al precio medio de veinte y dos reales vara, im
porta la cantidad de ciento veinte y ocho mil 
cuatrocientos ochenta reales.

Los planos y pliegos de condiciones esta
rán de manifiesto en el expresado local y en 
la dirección de las obras en Torrelaguna.

La subasta se hará por medio de proposi
ciones en pliegos cerrados, desechándose Jas 
que no se presenten redactadas con arreglo al 
adjunto modelo , ó que contengan cláusulas 
condicionales. Si al abrirse los pliegos por el 
Sr. presidente resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por término 
de un cuarto de hora entre las personas que 
las hubiesen hecho. Para tomar parte en el re
mate se necesita haber depositado préviamen- 
te en el Banco español de San Fernando la 
cantidad de doce mil ochocientos cuarenta y 
ocho reales vellón en metálico, ó bien en accio
nes de caminos, ó su equivalente en títulos 
del 3 por 100, cuyo depósito se devolverá á 
los interesados tan luego corno termine el acto, 
con excepción del que pertenezca al mejor 
postor, que se retendrá como fianza hasta el 
cumplimiento del contrato. No producirá efec

to el remate hasta que recaiga la aprobación 
dél Consejo.

Madrid 6 de Febrero de 1 8 5 2 . =  El vocal 
secretario, Francisco Martin Serrano.

Modelo que se cita.

El que suscribe, enterado de las condicio
nes para la apertura de cinco mil ochocientas 
cuarenta varas lineales de caja do canal se 
compromete á ejecutarla con sujeción á loque 
aquellas previenen al precio medio de tantos 
reales y tantos m aravedís (en letra) cada vara 
lineal. =  Fecha y firma.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día  7 de Febrero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 37 7/8.
Cupones no llamados á capitalizar, 9 1/8, 
Acciones del Banco español de San Fer

nando , 104 d.
c a m i t o s .

Londres á 90 dias, 50-85 .
Paris, 5 -3 2  d. á 8 d. v.
Alicante, 3/8 d.
Barcelona á ps. fs . , 1/8 b.
Bilbao, 1 /8 pap. b.
Cádiz, 3/4 d.
Coruña, 1/2 id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1/4 pap. d.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, 3/4 pap. d.
V alencia , 1/2 d.
Zaragoza, 1/2 pap. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

E l Conservador del teatro R e a l y  los demás em 
pleados del m ism o ofrecen al A ltísim o una m isa  
con m anifiesto y  T e D eu m ,  á las diez de la m añana  
de hoy dom ingo 8 de F e b re ro , en la iglesia p a rro 
quial de San Ginés (á cu ya feligresía corresponde el 
establecim iento) en solem ne acción de gracias por la 
nueva y  señaladísim a m erced que la P rov id en cia  se 
lia dignado dispensarnos, salvando la preciosa vida  
de S. M. la R e in a , para consuelo y  felicid ad de la 
leal nacionespañola.

L a  acred itad a y  velera fragata española n om b ra- 
da A polo^  su cap itán  D. M anu el L u is  V illa v e rd e , 
ba llegado al p u erto  de C ádiz, y  regresará para la  
H abana en los ú ltim os dias del presente Feb rero . 
A d m ite  pasajeros en su espaciosa c á m a ra , con cam a
rotes cerrados, los que recib irán  el esm erado tra to  
que tiene de co stu m b re , dándose pan fresco en todo 
el viaje.

In form ará  en esta córte D . Pedro M artínez de 
P in il lo s , calle  de V e rg a ra  , nú m . 1 0 ,  cu arto  p r in 
cipal de la derecha.

ESPECTACULOST e a t r o  R e a l . A  las ocho de la noche.. — N in a, 
p a z z a  per  a m o r e , ópera en dos actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  Ijs  cuatro y  m edia de 
la tarde.— Sinfonía. —  L l  m e m o r ia lis ta , com edia de 
gracioso en dos actos.— G allegos y  g ita n o s , baile.—  
D e  ca sta  le viene a l g a lg o  , juguete cóm ico en un acto.

A  las ocho y  m edia de la n'ocbe.— Sinfonía.— L a  
e scu e la  d e  la s  coq u eta s  , com edia en i res actos.— La  
linda gitana , b aile .— J d lz a  y  b a j a , com edia en un 
acto .

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de V alv erd e . A  las  
cu atro  y  m edia de la tarde.— L a s  tra v esu ras  d e  J u a 
na , com edia en cu atro  actos P a n c h o  y  M en dru go.

A  las ocho y  m edia de la noche. — É l  an illo  d e l  
D e y  , dram a nuevo en tres actos y  en v erso , o rig i
n a l.— Una a p u e s t a , com edia en un acto .

T e a tp .o  uwl I a s t i i x t o  íí* p a n o l . A  las ocho de 
la noche. S in fon ía.— P e c a d o  y  p en iten c ia , com edia  
nueva en tres actos.— E l jaleo á cu a tro .— L a  c a b e z a  
á  p á ja r o s , pieza cóm ica en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o  , lírico  español. A  las cu a
tro y m edia de la tard e .—-Sinfonía.— J u g a r  con fu e 
g o .— BU úe.

A  las ocho de la noche. —  T rig ésim ap rim era  r e -  
represen tacion del viaje en cu atro  cuadros titulado  
P o r  seg u ir  á  una m u g er .— D écim acuarta exposición  
del panoram a de m o v im ie n to , viaje pintoresco por 
el M ississipí.

T h e a t r e  TRANCA IS (C oliseo de la C r u z ) .  A  las 
ocho de la noch e.— L e  g a m in  de P a r i s , com edia v a u - 
deviile en dos a c to s —Adem as se ejecutará uno de los 
mejores v au d eviiles, y  cu yo t i tu ló lo  an u n ciarán  los 
carteles.

C i r c o  d e  M a d r i d  d e  P a u l ,  calle  del B a rq u i
l l o , —  H oy dom ingo h ab rá gran  baile pú blico de 
m áscara desde las nueve de la noche hasta las dos de 
la m a d ru g ad a , presentándose en él las aplaud idáJ  
parejas francesas.


